
,, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CÁMARA 

(Artículo 36, Ley Sa. de 1992) 
lMPRENTA NACIQNAL DE COLOMBIA - IVSTITIA ET LITTERAE 

At�O I - No. 1 7 Santafé de Bogod, D. C., jueves 6 de agosto de 1992 EDICION DE 1G PAGINAS . 

DIRECTORES: PEDRO PUMAREJO VEGA 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

SILVERIO SALCEDO MOSQUERA 
SECRETARIO GENERAL DE LA CÁMARA 

� ·-·, RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

ORDEN DEL DIA 
para la sesión ordinaria :de hoy· jueves 6 de agosto de 1992, a las 10:00 a. n1. 

IV 

' - · 

I 

LLAMADA A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 003, 
004 Y 005 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINA
RIAS DE LOS .DIAS -MARTES 28, l\IIIERCOLES 29 Y JUEVES 
30 DE JULIO, PUBLICADAS EN LAS GACETAS NUMEROS 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES, LOS 
SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y ALTOS 

FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

El Presidente·, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepr.esidente, 
ALVARO PAVA CAMELO-

... DEL PRESENTE AÑO 

III 

ELECCION DE · LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES 
LEGALES ESPECIALES Y DE ADlYIINISTRACION, SEGUN 
LO DISPUESTO EN LAS N'lTEV AS DISPOSICIONES REGLA
MENTARIAS DEL CONGRESO DE LA REPUBLCA (LEY 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 
5� DE 1992 ARTICULOS 34 Y 53). 

PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 90 DE 1992 

por la cual se reglamenta la adecu�1da y efec
tiva pal"ticipación de la mujer en los niveles 

dedsorios de la tí.dministración ·pública. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La adecuada y efectiva parti
cipación de la mujer en los niveles decisorios 
de la administración pública se desarrollará 
a través de los criterios, ,mecanismos y obje
tivos que la presente ley establece. 

Artículo 29 Para el desarrollo de esta ley, 
el Gobierno adoptará un Plan Nacional de 
Participación de la Mujer, orientado al logro 
de los siguientes objetivos: 

a) Promover y garantizar el acceso de la 
mujer en la conformación, ejercicio y control 
del poder público. _ 

b) Alcanzar en forma progresiva, a partir 
de la vigencia de la presente ley, la partici
pación igualitaria de la Mujer en los cargos 

de decisión, de la Rama Ejecutiva, de la Ju
dicial, de los servicios administrativos de la 
Rama Legislativa y de los órganos autónomos 
e independientes que_cumplen las demás fun
ciones del Estado. 

Artículo 39 Para el nombramiento en los 
cargos, que deban proveése por el sistema 
de ternas, se deberá incluir, en su integración, 
por lo menos el nombre de una mujer. 

Si la terna debe ser integrada por más de 
una entidad o persona, los nominadores de
berán concertar entre sí, pára dar cumpli
miento a la presente disposición. 

Serán nulos los nombramientos efectuados 
con violación de lo establecido en el presente 
artíe:ulo. 

· Artículo 49 El Plan Nacional de Participa
ción de Ja Mujer, se desarrollará sin perjuicio 
de la aplicación de la carrera administrativa 
de las diferentes ramas y órganos del Poder 
Público .. 

Artículo 59 Corresponde al Presidente de 
la República, a los Gobernadores y Alcaldes, 
diseñar los programas y proyectos para el 

JAIME VARGAS SUAREZ 

Pedro Pumarejo Vega. 

LEY 

desarrollo de los objetivos del Plan, con es� 
pecial atención a la capacitación. En conse
cuencia, tomar_án las medidas para apropiar 
los recursos necesarios para su ejecución y 
garantizar su estricto cumplimiento. 

Artículo 69 Para el logro de sus objetivos, 
el Plan Nacional de Participación de la Mujer, 
trazará programas específicos por entidad, 
que garanticen un progresivo aumento de la 
participación de la mujer en los cargos de 
nivel decisorio, previo examen de la situación 
y evolución de la presencia femenina en los 
poderes públicos. 

Parágrafo. Establécese un término de seis 
(6) meses, contados desde la expedición de la 
presente ley, para qúe las diferentes autori� 
dades desarrollen los programas y proyectos 
encaminados a su cumplimiento. 

Artículo 79 Las autoridades de la República 
desarrollarán medidas tendientes a la partici- · 

pación de la mujer, en todas las instancias de 
decisión de la sociedad civil. 

Artículo 89 EI Consejo Nacional de la Judi
catura, el Departamento Administrativo del 
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Servicio Civil y los órganos de Dirección Ad
ministrativa del Congreso de la República, 
presentarán, antes del 31 de diciembre de c�:
da año, un informe al Congreso de la Repu
blica y al Procurador General de la Nación, 
sobre la situación de la provisión de cargos 
y el respectivo porcentaje de participación de 
la mujer en cada Rama y em: cada UJTI.O efe los 
órganos de] P'oder Público. . . 

Los informes· correspondieB.tes. ai l'a Procu
raduría General de la Nación, la Contraloría 
General de la República y al Consejo Nacio
nal Electoral, serán presentados por los fun
cionarios de cada entidad. 

Artículo 99 El Procurador General de Fa 
Nacfón y el Defensor d'eI Pueblo, velarán por 
el estrieto cumplimiento· de esta ley. 

Artículo 10. Esta Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. · · . .  

Berna1· do �utié-n-ez. Zul:u.n·ga B.,.Senad0T de 
la Repúb-1iea.. 

,Santafé de Bogotá, D. C., 23 de julio de 
1992. 

EXPOSICION DE MOITIVOS 

1.  Antece dentes'. 

El presente proyecto tiene la finalidad de 
reglamentar el inciso 29 del artículo 40 de la 
Constitución Nacional, que establece la par
ticipación adecuada y efectiva de la mujer en 
los niveles decisorios de la· Administración. 
Pública. En su articulado se recogen los\apor
tes de Senadores, Organizaciones Sociales y 
entidades gubernamentales, presentes en el 
debate sobre el tema durante la anterior legis
latura, en la que tuve el honor de actuar co
mo ponente.· 

En este sentido, se enmarca: en la búsqueda 
de cumplir la función constitucional de des
arrollar de manera armónica y acorde con las 
realidades sociales de la Nación y de ésta en 
la realidad interrraciorra1i del mundo contem
poráneo, los derechos consagrados en los ar
tículos números 1, 13, 16, 26, 40, 43 y 103 de 
la Carta Política. 

El proyecto que presento, ·tuvo su origen 
en los proyectos acumulados 03 de 1991 . y 
número 019 de 1991, presentados al Senado 
de la. República por los hom>rables .Senadores 
Regina Betancourt de Liska y Samuel Moreno 
Roias. 

El Proyecto número o3 de 1991, propone la 
paridad de hombres y mujeres en los cargos 
de decisión de la Rama Ej.ecutiva y establece 
sanciones disciplinarias para las autoridades 
que incumplan dicho precepto. 

E1 Proyecto número 19 de r99'1, mante
niendo ei criterfo de la paridad, propone: la 
participación de hombres y mujeres en la 
.conformación y control del Poder Públic0, 
mediante un mecanismo de distribución je
rárquica escalonada en todas las ramas y ni
veles del-Poder Público, con excepción de las 
fuerzas militares y dé policía. 

Igaalmente sugiere establecer, como estí
mulo a la participación política de la mujer, 
el reconocimiento económico de un 25% adi
cional en la financiación estatal de los parti
dos políticos que propicien la inclusión de 
mujeres en las listas par:a cargos de elección 
popular. 

En uso de mis facultades como ponente, 
rendí ponencia afirmativa al proyecto, pre
sentando un pliego modificatorio, a partir de 
las siguientes consideraciones:· 

Desde el punto de vista de su objetivo, los 
proyectos se identificaban con la necesidad 
de. desarrollar acciones positivas que permitan 
ampliar la participación de la mujer colom
biana, d·e acuerdo con la Constitución Na-
cio11al. _ 

Sin embargo, el Proyecto número 03 de 
1991, solamente consagraba la participación 
de la mujer en aquellas instancias decisorias 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público, lo 
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cual establece lirnítaciomes sustanciales, toda e iguales ante la ley, recibirán la misma pro-
vez que el inciso 39 del a:rtfc11Io 40 de la Cons- tección y trato de las autoridades y gozarán 
titución Nacional es .üm mandato que obliga de los mismos derechos, libertades y oportu-
a todas y cada u:ná de las ·autoridades de la nidades, sin ninguna discriminación de sexo, 
administración pública, <:!Orno lo son las Ra- origen nacional o familiar, lengua, religión, 
mas Ejecutiva, Legislativa y Judicial y los opinión política o filosófica". 
Organos de Control a garantizar la adecuada Más adelante agrega: "El Estado promoverá. 
y eilectiva pamticipación ·cl:e 1a miu-jer.. las condiciones para que la igualdad sea. real 

A su vez, e] Proyecto múmeFO 19 de 1991, y efectiV'a y act0ptará medidas e:ri favor de 
e0v.: fa p:rr0;¡;:rnn�sta estal5lecfola en su, a'll.tícui]9 49, grupos discrimifilados o :marginados". · .. 
referente a establecer un estímulo económico · Aquí se· halla consi·gnada una de fas earac-
por parte del E'&ta:dQ .. a fuS' P'artid.'oS. y Móvi- terísticas fundamentales de la nueva Consti-
mientos .políticos que incluyan el nom.b;re de tución Nacional: Más allá de proteger la 
mujeres en las listas para cargos· de elección igualdad formal de todos los ciudadanos ante 
popufar; desec:moee ros- pr:ecep:!ios del a,rticu1:0 la ley, corresponde al Estado crear las condi-
t58' d·e l'a Carta, et ettal estableee- que todo cioúes para que la igualdad sea real y efectiva 
proyecto. de ley debe referirse a:. una misma en el sentido de que las oportunid.ades y· Iás 
materia, sin que ·ello quiera deci'r que la pro- :fo:rrmas de .ne�ar a ellas, son los fundame_n·tos. 
puesta rro· sea objeto de d:esarroll:a legislati:v-e· · - - concretos md1�pensables P?-ra. que los. nn�!!l: 
en el tema que le compete ... - · bros ,de la soc1e�a.� pueda_n acceder efectlva-

Es decir, en proyecto.& de: ley que reg.ulen me:r�te. a !ª condic1:0n de e1�uda�?P?s-. . . 
la actividad de _los par_tidos y movimientos . T�l'l!enao en cuenta. las d1sc�1mmac10i:es 
políticos. · · · - hrstor1e.as·a qu-e· se ha '?sto· s0m·e:t1da �a- m·UJ<er' 

Déntrn' Cilé un espfriitui. <filemoerátieo·, l!a. Co- colombiana, es n.e,cesar10 concebir la ig.u.al�ad 
misión acogió la propuesta del ponente en el cor:io la sup�rac1011 real de los des�qmhbr10s 

· serrtid0• d-e--escucha:r en sesi€m infoFmal a las. so!::i:ales, mecl!_an�e formas de garantizar el des
. organizaciones de �ujeres, las Cons�j:erías. ar;rollo �e fas potencialidades, ·capacirl'ades"y 

Presidenciales parn los· D'erecho& HHman€>s,. oportumdades r.e:;les d'e. to dos �os grup_cs. qu� 
la Mufer Iá .Tuveñtud y la Familia e- igual:• - confw:man. la s.oc1edad. 
mente, s� escucharon las voces de los par- Se _tra�a de. una concepción histórica· .del 
lamentarios y organizaciones sociales que constituc10nahsmo, que busca. responder ·al 
generosamente contribuyeron a enriquecer el llamado de vas�?s sectore� sociales coi:?ena-
tema con aportes que sin lugar a dudas cons- dos a la exclus10n por la im�l�mei:tac10n .de 
tituyen una guía invaluable para el proyecto. �odelos de desarr?ll? que pnv1,le&ian los m-:-
. Sobre esta base, se logró la aprobación del . di�adores de cre�i.m1ento econom1co, en un 

proyect0 en la Comisión Primera Constitu- pa1� donde la debilldad estructural del Estado 
cional del Senado de la República,' pero, por no pue�e contrarrestar 19s consecuentes efec-
tratarse de una Ley Estatutaria, rio fue po- tos sociaies. , . . -.· 
sible culminar su trámite en la legislatura De alh el caracter re�lamentano de la nué.:, 
que concluyó el pasado 26 de junio del año va Ca��a, pues _un�. �oc1edad. marcada. por la 
en curso. · . ·exclus10n del eJerc1c10 de la democracia y del 

Nue ame te · 1 .. a_c;i;eso a los beneficios del desarrollo nq puege 
de las -:rga�iz� 9-Ulerü reC�nOCer r�b 

ªI?�L te� ül"ganizar SU.recomposición a partir de Un 'teX-
desar oll d 1 

cwnes que an con 11 m . 0 ª to constitucional genérico e indicativo. Por. 
i f d 

0 
M

e .presente proyec:to: La �ed Na- eso el constitu)!ente, actuando al ritmo de las e .º�ª _ e. U}eres, q':le congrega r;ias de 80 expectativas :µac.ionaleS', no sólo consagró un or g�mzaci.pn
.
es de IDUJe�e� en el P�1� � en e�- prólijo catálogo. de ·der'echos sociales, indívi:-pecial el Arca de M uJei: del- Serv1c.o· Uni- a· l l t' · . · · · '  1· versitari ·Mu d' 1 SUM· 1 C - v· ua es y co ec ivos, s_mo que ms1stio en a 

1 C. . d d
o 

, n 11ªc'· 1 : t"
' 

M
a .ainpa

d
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1
ª ínstitucionalizaciór( de mecanismos y el des-

ª iu a ama y e o e.e ivo u3ei·es e n 11 d ¿ · · · 'f' Del m· d . d 1 . 1 bl · arra o e ispos1c10nes espec1 icamente con-
. . ismo mo 0 agra ezco � �nva ua e cebidos para garantizar la protección y aporte documental (le la Conse:¡.ena para la f ···ti 'd' d· d . d h J t d 1 M · l F. 'l.i'· 

e ec �Vl a · e esos erec os . uven u , ar u3e1· y a •anu •a, aue actual- F 1 h' t · · 1 tl 1 , 1 
· 

mente constituye el principal esfuei·zo del Es- d 
. �e ª 

t
is on\:o�ia ·e pais 

1 
a que con-

, - tado' en fa materia. En esta oportunidad mi U:J 
d' 

� es e. resu. a o, P.ues- en �s. actuales 
· f . , , 1 ' con ic10nes de vida social y pohtica d'-"· la un.c10n sera a de rewresentar esa voluntad -Nación un consenso de . 't' 'l .... '. 

social en el Parlamento en la perspectiva de . ' . n:?cra ico �o 0 es Pº"' 
un trabajo legislativo �bierto a los "ectores s1ble !Iledia_nt� la,s�perac10n del abismo entre 
sociales que trabajen por la construc�ió� de-. la existencia JUr�d1co-form�l de los derec;hos 
mocrática de nuestra· Nación. y las nuevas realidades sociale� y econom1cas · en las que se desenvuelve el cmdadano y en 

ge:n:eral el pueblo de Colombia. 
2·. En la·pe1·spectiva d'e un desanollo.integ.ral 
· d'e la Constitución. · 

La ampliación -de los espacios . de participa
ción política y social de la mujer; constituye 
uno de los ejes básicos en la consolidación y 
desarrollo de la democracia moderna. 

La creación ·de instrumentos- legales- que 
amplíen dichos espacios, debe ser una res" 
puesta de las fnstituci<mes democráticas, a los 
ingentes esfuerzos de quienes, desde el Esta_;, 
do, la sociedad civil y los organismos ínter.; 
nacionales, han tomado la situación de la 
mujer como una de sus preocupaciones fun
damentales y como su espacio de organización 
y trabajo social. 

En este sentido, la Asamblea Nacional 
Constituyente, inauguró nuevas formas de 
relación entre los. ciudadanos, sus formas 
organizativas y los representantes en los po.:. 
deres públicos, para canalizar las demandas 
sociales. A nivel !!Ubernamental y no guber
namental, son múltiples las organizaciones, 
movimientos cívicos y sociales que han to
mado la bandera de la participación efectiv� 
de la muj'er eri. América Latina y los llamados 
países industrializados. 

El artículo 13 de la Constitución Nacional 
establece que "todas las personas nacen libres 

En tales condiciones, al igual que ocurre 
con otros problemas sociales, las dificultades 
de participación social de la mujer ofrece evi
dencias incontestables de esta problemática¿ 
En efecto, a pesar de que nuestra evolución 
legal ha superado las diferencias y formas de 
discriminación por sexo, otorgando un status 
de· igualdad jurídica ante la ley, la realidad 
social avanza más lentamente impidie�do la 
superación de formas de exclusl.ón masiva, 
que se manifiestan en el terreno de la cul. tura, la vida socioeconómica y en especial la 
partidpación en las decisione

.
s públicas. 

En los últimos años, el Gobierno Nacional 
ha empezado a desarrollar una política al res-: 
pecto, pero, las acciones adelantadas con el 
fin de nivelar las oportunidades en la reali
dad, no tienen carácter permanente ni obe
decen a un esfuerzo conj,unto del Estad0:. Es 
necesario comprender que la superación ,de 
restricciones l,egales que niega.n los derechos, 
es un paso fundamental, pero es sólo una de 
las tareas necesarias para lograr la equidad 
.efectiva. . . ::, . ·En otras palabras, es necesario interpretar 
el problema desde una perspectiva histórica 
sobre. la manera como nos hemos relacionaao 
hombres y mujeres, para entrar a desarrollar 
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acciones positivas, que C'C'I!.f.ribuyan a superar 
el desequiHb·io .�a• y, d� e:::.e medo, enri
quecer el conten;d, úe ias insi�w::ior:.cs de-
1noc:ráticas af.:aL:.-.:uu!v.a:> sobre ccn .. eni.d.Gs de 
justicia social. 

Al respecto, los artículos 19, 13, 26, 43 y 
especialmente el 40, de la Constitución esta
blecen la base sobre la cual el legislador debe 
desarrollar su función, en armonía con el es
píritu de la Carta y con la realidad socio
económica, política e institucional de la 
Nación y de ésta en el contexto internacional. 

Con anterioridad a estas disposiciones, los· 
derechos políticos de la mujer, así como los 
programas gubernamentales de apoyo, tuvie
ron un lento pero progresivo desarrollo, el 
cual se puede resumir en los términos del si-
guiente apartado: · 

3. La participación de la mujer en Colombia. 

Es conveniente detenernos en el análisis de 
las formas de participación logradas por la 
mujer colombiana en el marco de los cambios 
sufridos por el país en las últimas décadas, 
pues esto permite una aproximación a los de
safíos que debemos enfrentar: Veamos en pri
mer lugar el desarrollo de los derechos y de 
las políticas que en favor de la mujer se hRn 
adoptado por el Estado colombiano. 

Evol�1ción de. los Derechos de la Mujer. 

1932 Se reconoce capacidad de manejo de los 
bienes patrimoniales a la mujer. 

1933 Derecho de acceso a la Educación Su
perior. 

1936 Derecho a ejercer cargos públicos. 
1945 Derecho restringuido al voto. 

' 195"/ · Reconocimiento de los Derechos· polí-
ticos. . 

1962 Reconocimiento de igualdad de remu
neración por trabajo igual. 

1974 Igualdad de derechos a hombres y mu
jeres y eliminación de la potestad ma
rital. 

1979 Suscripción del "Convenio Internacio
nal. Sobre Eliminación de Todas las 
Formas de ·Discriminación Contra la 

. lVIujer'1, aprobado por la Asambleá Ge
neral de las Naciones Unidas. 

1981 Ratíficación de este convenio por el 
Con,greso de. la República de Colómbia 
(Ley .. 05J). 

1990 Reg}q.mentación de la Ley 052 de i981. 
Decreto.número 1398. 

P�lític�s e:tÍ .Ía.yor de la Mujer: 

1979 Cr��ción de los Centros de· Átención 
Integral al Preescolar (C�ips), como 
apoyo a . .la Mujer Ca.beza de Familia .. · 1984·-·. Aprobación de ia ·política NaCional pa:... 
ra la Mujer campesina por el Coripes. 

1986 Mediante la Ley. 35 de 1986, el Congreso 
N_aci_onal adopta la· "Convención sobre 
los Derechos Rolíticos de la. Mujer", 
�uscrita en New York el 31 de marzo 
de 1953 . .  

1989 Creaci6n · del programa "Hogares de 
Bienestar". 

1990 Creaciqn de la Conseje:da Presidencial 
para la Juventud, la Mujer y la Familia. 

Como se puede observar, la situación ju-· 
rídico-formal . de la mujer colombiana ha 

·logrado avances significativos, a pesar de la 
lerltitud con que suelen ocurrir tales eventos, 
pero desafortunadamente estos derechos no 
han contado con desarrollos institucionales 
consecuentes, lo cual ha llevado a que en mu
chos casos se conviertan en letra muerta. 

Es ilustrativo el caso de los convenios in
ternacionales, formalmente adoptados por el 
Estado colombiano, sin que muchos de los 
compromisos allí consagrados se expresen en 
planes y programas de fomento a la partici
pación, espeCialmente, la Convención de New 
York sobre der�chos políticos de la mujer de 
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1953 y el Convenio Internacion_al sobre elimi
nación de todas las formas de discriminación 
de la mujer, suscrito por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, los cuales reflejan es
fuerzo_s universales por superar las condicio
nes materiales y culturales que dificultan 
obtener el tiempo, la energía, la capacitación 
y la experiencia necesarios para que la mujer 
pueda desenvolverse en la vida política de las 
naciones y, en consecuencia, en el acceso a 
los espacios de decisión pública. 

Ahora bien, una mirada rápida a las condi
ciones de participación socioeconómica, polí
tica y cultural de la mujer colombiana 
permite dimensionar la importancia de estos 
cambios en la resolución integral de una pro
blemática tan extensa y compleja. 

Es un hecho que la mujer colombiana ha 
ver.ido transformando su papel social al ritmo 
de los profundos y conflictivos cambios eco
nómicos, sociales y políticos que caracterizan 
el proceso de modernización de nuestra so
ciedad en las últimas décadas. 

La consolidación del capitalismo, que con
lleva la eliminación acelerada de formas 
tradicionales de producci0n y el ascenso con
secuente de nuevas formas urbanas de rela
ción social y laboral. 

A nivel cultural, el desarrollo de un sistema 
escolar masivo, como fundamento de los nue-

. vos prócesos de socialización y de reproduc
ción de la fuerza de trabajo, con patrones de 
comportamiento cada vez más laicos, afecta
dos por la industria cultural y los medios 
masivos. 

Todo esto en el marco de una democracia 
restringida, en el que la debilidad del _Estado 
permite la generalización del clientelismo co
mo práctica de la política, la expresión vio
lenta de los conflictos sociales y la búsqueda 
de formas alternativas de participación. · 

Estos cambios h'ln presionado la transfor
mación de las relaciones entre hombres y 
mujeres en su condición de agentes económi
cos y sociales, contribuyendo a desmontar la 
tradicional cultura patriarcal, que concentra 
el- trabajo de la mujer en la función repro
ductiva y aseguradora de la familia sin que 
la- importancia social de esta función se reco
nozca, como fuente de .libertad y de oportu-
nidades. . . 

No obstan te, e_n mu ch os. casos, . el acceso a 
las nuevas formas de relación económica y 
social ha significadp para Ja m_ujer, especial
·mente para la que pert.enece a los sectores 
sociales menos favorecidos, una situación de 
injusticiá, que se expresa en la aceptación "de 

·facto" de la doble jornada d,e trabajo. como · 
'condición para accede,r a otros espacios fradi- · 
cionallhente masculinos. ' 

:be este modó, :las. exp,erienc!ás y conocí
. míen tos adqufridós »por: Ja mujer y, lps. d�r�.-

cbos C<?nquist_adO� �:i1 -las. últimas d_éc�das, ,· 
· continúa:Q.--soportando pesados lastres sociales 
y. culturales que· imposibilitan el ejercicio de 
la participación igualitaria en los -espacios de 
decisión", encargados de .regular la vida co
lectiva. 

:En efecto, las mujeres constituyen el 50.53% 
de la población colombiana y el 67% reside 
en áreas urbanas; los niveles de educación 

. primaria el porcentaje de cubrimiento se ha 
incrementado del 35% en 1970 a un 76% en 
1986; mientras a nivel secundario se parn d0l 
33-_33 en 1960 a un 51.1 % en 1986 v a nivel 
de· educación superior las estadísticas arro
jan .un 35.4% para 1975 y un 48.4% para 1986. 

De otra parte se han incrementado los in
dicadores de esperanza de vida, a la vez que 
la disminución de las tasas de fecundidad y 
el acceso masivo a prácticas contraceptivas, 
entre otras cosas, liberan cada vez más tiempo 
para que la mujer desarrolle nuevos espacios 
de realización individual. 

Pero este proceso de transformación de los 
roles sociales de la mujer no ha sido acompa
fiado por una política integral del Estado, lo 
cual condujo a múltiples contradicciones no 
resueltas y ha presentado en la Asamblea Na-
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cional Constituyente muestra- cómo, "en el 
campo laboral, a pesar de que su participación 
(la de la mujer), ha sefialado cambios impor
tantes en la estructura del mercado de trabajo 
(41% en 1989), el 35% de la población feme
nina urbana percibe una remuneración por 
debajo del sueldo mínimo, frente a un 163 
de hombres que se encuentran en la misma . 
situación ... , hoy en día el 553 de los des
empleados son mujeres". 

De igual manera, en 1989 la participación 
laboral urbana de la mujer ascendió al 43%, 
pero de este total, el 63% se concentra en el 
sector informal, donde prevalecen oficios de 
baja calificación y se carece de seguridad so
cial; la consecuencia es lógica: En general, el 
trabajo femenino urbano sólo recibe el 65% 
del ingreso cuando se compara con el 1003 
del ingreso por trabajo realizado por el hom
bre. Huelga decir que a nivel rural, la situa
ciór. es aún menos favorable. 

4. La participación de la mujer en los poderes 
. públicos. 

En el terreno dé la participación política se 
conocen algunas informaciones que eviden
cian la escasa injerencia de la mujer en el 
control directo de los poderes públicos y las 
organizaciones políticas de la sociedad civil: 

En 1990, a pesar de que la votación feme
nin&. alcanzó el 503 la mujer solamente logró 
una representación del 1 % en Senado, 23 en 
Cámara, 2.5% en Concejos Municipales; 43 
en Alcaldías y 4 mujeres entre los 74 Cons
tituyentes. A otro nivel, por·cada 3 dirigentes 
populares, una es mujer y la participación 
gremial y sindical es muy escasa. 

A su vez, el análisis de la participación de 
la mujer en los cargos de decisión del Estado 
éolombiano arroja los siguientes niveles de 
participación femenina para 1991: 

En el Poder Ejecutivo Central (incluidos 
Ministerios, Departamentos Administrativos. 
y Cuerpo Diplomático), de los 259 cargos de 
decisión, 56 eran ocupados por mujeres; es 
decir, un 21.63 de participación. 

Sin embargo, los máximos niveles deciso
rios presentan menores niveles de participa
ción, así: Ministras, 7.93; Viceministras, 0%; 
Jefas de Departamento Administrativo, 0%; 

·Embajadoras, 6.83. · 
A nivel de cargos decisorios ocupados por 

mujeres, en dichas entidades se tienen las si
guientes cifras: Ministerios, 31 cargos, lo cu¡ü 
equivale al 22%; Cuerpo Diplomático, 24 c;a�
gQs1 para un 20%. En Departame

0
ntos Adrr�.1-

nistrativos, 9 cargos, para un 21.9 ;.'o. En otros 
niveles: Gobernadores, 13; Congreso, 7%; 
Concejo. de Bogotá, 10%. 

· 
. Para terminar, se sabé que el 42.9'Y,; de los 
servidores públifos soh mujeres, pero en su 

. gran ri:iayoría no, se hálla11 en niveles de de-
cisión. · · ' · 
5. La neces�dacl de acciones positivas de 

participación. 

.A pe,ar de los avances en materia ?e igua
lación de derechos de hombres y mu3eres en 
todo el mundo, la persistencia de formas de 
discriminación ligadas a los problemas cultu-. 
rales, políticos y socio económicos (especial
mente en los países de menor desarrollo), ha 
llevado a muchos Estados y organizaciones in
ternacionales a desarrollar iniciativas de ca
rácter afirmativo para eliminar los procesos 
de discriminación de hecho. 

Los fundamentos de esta concepción diná
mica de la igualdad· de oportunidades, se 
orientan a la adopción de políticas que per
mitan el desarrollo del potencial y las aptitu
des de los sectores discriminados. Es decir, 

·que propicien acciones positivas para corregir 
las desigualdades de facto. 

La "Conferencia Mundial para el ExamPn 
y la Evaluación de lo.s Logros del Decenio dr:"! 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz" celebrado en N airobi en 
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julio de 1985, adoptó, entre otras, las siguien
tes recomendaciones a los Estados partes: 

- A. Los gobiernos deben emprender una 
campaña general y sostenida, encaminada a 
combatir y erradicar, de aquí al año 2.000, los 
conceptos, actitudes y prácticas de carácter 
discriminatorio .  . . (Recomendaciones 77, 82, 
84). 

),3. Los gobiernos deben adoptar medidas 
parg que en el ;iño 2.000, .se garniitice a la 
mlüer igµales oportunid¡ic:les de p¡¡.rticipar en 
tod.os los niveles de la AQ.mJ;njstr¡i\:!ión Públi-
ca. . . (Reco

.
mendación 79). _ 

c .. Los gobienws y los partidQs pqlíti<;:os, 
deben intensif�c_a:r lo;:; esfo�rzos p_arn _ e.stimu
lar y: asegµrG\r la igualdad ge part.i<;ipación de · 
la rp.µjé1� en todos los órganos legislativos, re-·. 
giorrnles y nacionale.s y logr_ar eqµidp:(:l eµ: el 
nombramiento, ele\:!<dón y .asee;nsos �e mujeres 
para los altos cargos de los poderes Ejecutivo, 

.Legjslativo -y J:udidP.L... (E�comendacióp 
86) . . 

· D. Los gobiernos deben garantizar eficaz, m�p te la- pR-rti�ipación �le :la mµj er en los pro:-: 
ce,f).os d.e adppción ·de qgcisi9nes en el plano 
nacion,,q.l, r_egipn¡¡J y loe.al., a través d� medidas 
legi.s_lativas y ¡¡dministrativas. 

J neves 6 de agosto de 1992 

ropp., defir;lió en 1979 la Acción Positiva, como 
una "Estrategia (programa· de acción) des
tin;ada a _establecer la igualdad de oportu
nidades de hecho a través de medidas -que 
perrnitan contrarrestar o corregir la diseri- · 
minación resultante de sistemas o prácticas 
sociales". · 

En conclusión, las acciones positivas deben 
concebirse. comp in;strumentos concretos pa
ra :recp_nocer formas hist9riG_as de giscri:rnina-¡ 
ción y superar sus c_onsecuencias. actua1?S -
dir�etas e indire,ctas, lo mism.o que par.?- c.r.ea_r 
nuev:w p¡::ácticas en el µi_arco dé in§trumentos 
jurfr}ico;s imp;i.rc_i.ale$ �n el tratamiento de _lo$ 
sexos, es décir, sir¡. pro;mov�,r l� .disc:rimina-: 

_ ciqn c9ntra .otro;:; gr:upos so<;!iale.s (.e:n este caso,. 
el 9tro se;x!:>) . · · · -

El'l el mar.co de las @liber_a.c_ipn�§ de ta 
·Asamblea- Nacional Constitµyent�, -�stas r�ec9-
mendaciones fi.Jeron asogidl:!l:l \2-0lJHj>>b::i.se .firn
damental para la @per.acHm · d� lªs ,formas 
"tradicionale;s .d� d·i.scrjrnjp.ªc_ión º'�_la mvjer 

· colombiana, En. est� orden de ide.ª§_; 11= corres .. 
pond.e; al Cemgr_eso de- la .E�pi!-bJic¡:¡.· y .al: Go� 
bierno· Naci.onal, ,el de§_!iJTollo de la? - dispo
siciones constitucionales señl'!lfü:!Jl;>; 

6 . - Los ejes del - prn-ye�jQ. . Es converii_ente qµ� Jas entidades guberna
m�;ntales, establez�_an oficina� especi,ales en 
caf:!a uno di= elk1s, prefer:ible;rn..ente di�igidos . S.óbre la base .de las con.sl4érp.�].9_n.es-pr�ce". por un.q, rpµje:r, para que periódicamente su� 
pervise y ac�lere e.l p:roce:s9 de repp�.s�ntación dentes,· el proyecto se dirig�, ,e:ri. pr.imer lu-gar; 

eqµit.ativa de- la mujer . . . (Recomeml.ac_ipn a .gar:antiza� 11'1 pa,rti_qjpaei9n ·.cJ.i1:�ct::,t de la 
mujer en la conformación y control _d� -los 

88fu . Los pa:r:tidos pplíticQ_s y otr_as or_g�niza- poder.es públieps; m�dia.-nte lp. i�stitucionafr· 
cienes sociales cle:b�n e.s�9rzar.se cl.ecididaftJ.efü za<!ión de un ·Fl¡;¡n NacfonaJ d� -p�·t�cjp�dón 
te vor i:n.crernel.'l-tar y mejorar fa párti�ip-a_ei6p. - de- la Mujer.,. par.a que, a. P.�wtir .c1e metp.s Y. 
femenina en sus estructuras. Deben mstJtm:i: plazos .concretos se logr�.ti los objetivos· pro-
a ��te fiíl. , me4idá.s. ·¡;_ª:r� ?ctivar las gar�inÚa$ puestos .en este proy.e!:!tQ. 

. 
- -

constitucional�s y jl.).}:'id_icas de derec.hos de la Con el· Pláw -s.e busca dl:rr .e_oIJ.t:inµiqacl y per-
mµj!"r a ser el�gig_a e incluida ·en la de.sigl'lq- maiiencia a la polític.a d!'ll EJ>-t.l:).do �11 �ste cam,;. 

d - po; responsabilizando al G.obiern.9 N-µCio.nal -ción de can9,La.tos.· . . . . . t h · , l P.ebe .d::it.se a l.íl.S rp.ujere_s acceso, §n eofiqi- para que, en .es rec _a_co9per.af:!J-9n-�0�11' -0::¡ go� 
ciones de igµp.ldag g. lp._;s estructura$ polí-fie;:i.s· - biernos de las-entidades ter;-Jto-.riale_s; .ggrafi.,..: 

de las organizai;:.iones-Y a los regµrsós: e i�s- ticela.capacitación,.estfo:niJ;os:y.op.[)ftµn.Jdades 
tnirn�_ntps de forma,ci9�, en el �rte y l¡:i tácticp. que requiere la parti.c_ipg.c�.ÓJ.:t de_m9�1:áticc¡. de 
d� lª f>biíticé). prá.cticq° y en el desarrollo de - la. m_ujer. -
actjtµdi::s genUÍ!).fl.S_ Q.e g.Qbierno._ · 'En segundo lµgar, el proyecto quiere. con� 

LaR IP,1-].j�res qµ.� ya s� e_ncue_ntren .en posi- . . vértirse en un estímulo para - -la ·participa.eión 
ciones de mando, ti,enen tamb��n una· reS.pop.- - femenina en las diferentes instancias . ne la 
sabilida..d. esp�ciél.l Q_g p:r��far· asistencia a. este sociedad civiÍ. En el p_roeeso:de-modériüzación 
f:in-. . . (Rec;:óme;o.p¡¡.{:ió:n 91.). - y adecuación instif¡Jeional qué vive-e.l ,país; 

:En e�te_ mismo sentiQ:o, .. �J. C:Qm�tk de. las los p�rtidos· - polí-tiéos y las orga,;riizaciones 

Naf;i<me.s Uni�a.s pi:w.a. la El�rp.in.acit>p q� lá soc.iale¡; int�resadas en· qµe- la participación 
D::?�:i:irriina(?jón cont:rn ¡ª :¡vrµjer, en sµ p�ripdo de111 .. ocrit.tiea de la mujer sea úria'práctica-p.er:--. · 

GACETA DEL CONGRESO 

ticipación permanente en espacios de confrón
tación democrática. 

En este orden de ideas, los objetivos del 
Plan c;leben sustentarse en estrategias inte
grales de capacitación para la participaCión, 
de'divulgación, seguimiento y control por par
te del Estado, las organizaciones sociales y, 
principalmente, de las mujeres. Sin duda, este 
es un campo ·que conquistarán nuestras com
pañeras, con la misma capacidad, voluntad y 
constancia con que suelen realizar todos sus 
propósitos. 

· 
La_s mujeres ·que ya se encuentran en posi:.. 

ciones de mando, tienen también la respon,.. 
sab;i:lidad especi_al de prestar asistencia y 
solidarizarse ·con estos propósitos. 

· 
-FilÍ.almente, debo decir que esta iniciativa 

no pretende agotar el tema de la participación 
femenina, pues su complejidad se inscribe· en 
el marC() de contradicciones sociales históri-, 
cas, qµe" hastp. p.hora empiezan a decantarse 
en el ,e.sfµerzo por construir una sociedad d:e
moprática, pl:uralista y t<?lerante. 

Aún se :requieren profundos cámbios de a�
titud- en el Gobierno; los partidos políticos y 
las organizaciopes sociales, para log.rar que lo_s 
anpelos de justicia socü,ll hagan parte del nuf
vo país que _todos e_speramos. 

Bem�rdo Gutiérr:ez Zuluagll J�., Senador de 
la República. 

Santafé de Bogptá, D. C., 26 ele julio de 1992. 

SENADO DE LA REPUBLiC4 

SECRETARIA GENERAJ¡ - TRAMITACION DE LEYES 

i?antafé de ]3ogotá. D; C., 28 de Julio de 199,2. 

Señor Pre�ident�: 
- Cón"el fin de que se proc_e.da a repartir el Pro�ecto 
de Ley. núrriero 90 de 1992, "por la cual se reglamenta 
la - efectiva participación de la· mu jer en los niveles·-

- deciwi:ios de la admini:;;tr:ación públlca", me pe_rmito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciB-.tiv_a_ que fue-presentada en· la fecha ante sesión 

- ple11aria. La materia de que trata dicha iúiciativa es 
de competencia de· la Comisión Primera Const-itucionaL 
Permanente. " : · 

El Secretario .G.eneral de.l bonoral;>le · Semi,do de la · 
-República, · 

Pedro Pumarejo - Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA -
. RE!J:>U:B;L¡OA 

. 28. de_ julio de 1992. 
de Se,si·011,,. _ _  ., _d_ e 198.8_, d_ e. fi_,, io' e.l' . ..,_; gn_ifi_· c __ -ad_ 0_ -es _ _ _  m;mente,. deben e9mprnmet.erse'decjdidamen;. - "'� ,_,_, "' - · ·f , . t d , De .conformidad con el informe de la - Secretaría - Ge-
p�¡:;ifjco d.e 111 a�ción.- po$iti:va;. ''.'.BJl 't_érn:i_inos. _ te J?Or generar.:y mantenel' o:rmas eur.ec a:s· · e· :_ neral, dése por repartido'el Proyeeto- de ·1a: referencia 

_de Trato Preferencial y· Siste;:n� !i� - C.!-!9tas, _ paft.ic ipación femenina- én l_a dil:e-cciori' Y éári;,. ' , a la: - C9misión - Primera constitucional Permanente, 
, paF.q. caracterjz.ar Los tipos de mgP,jQ:ª�- �.sp,e:: - tr_ol d� sus ac!jvidsi.d,es, _ _ . 

_ _ _ .. _ .. . :. �... Pa'i'Jiiio·:.ceu_al :;;i.haráti i3s anot.aeJcmes ·.de rigor y se · - - - - fi!l'i'ia�� .. cop�i¡,.-d._el· µiü;rno-.a la
_ 

lmpre�1ta .. Naci.opal �on ci�!-les, d�- c¡:i,ráctier · · t�i;niiwal,_ en�.a:mtngQ:g� a � - - .AsJ ;rnjsrti9,_ ·.e.s µn. _<;lel/�r l� · ��.f._é_rís.� ·Y" �01\- ·: el_ fi11.,_d!'l qJJ!l .se.ap, pu\:>lic�do.s en l!J.- Gaceta L!'Jgji;¡lativa 
a ��lerªr la igµf1ldgP, d_e faet.o entr.e �J }:lprobre · _ crfcii?_n _qe .!.al>_. ggnH')tíá;s cci_n.s.tHµ.ci'o�a:!é( y . . iiel eo_n�reso. · 

y la mujer. : . El carácter temporal no entraña. j�ridk,as ele 1a.mµj1ªr: EJ d�r§�b.9 a-ser �1egi-
. como consecuencia .el mantenimiento de -nor- d�i;.- P.� _-$.er po<;im}?radi en"gltQ.i;; cargps, de .dírigh" · - . · C.i.í.�PiMe:. _ . . 

' 

n1gi? C!.esigµp.le.s e¡ separnda;;, pues t�J<;!_s m�Oi- :_ - la,S.-g!:_cjmies y;pPlít.íéM g:tj,,JgJ.J.�ü9.M _d� condi-:-0::· 
da" cesarán cuandó. se hayan alcaj1zac:lo �os · �i,,ones1 d,� )ogr,:;i.r l_g_ �ap¡!.�itª�ió_n necésarfa _ 
objetivos de igualdad, de oporttinidád y .. fráto" · .para participár ef�ctivai;neht�� ,en fa" nueva-: 

-El fresid�nte' clel 'ho!J,c;h'at¡_le �rn;!:do de la 'Rep\iblica, -. -. , _ . - -:•· 
. . . . . ' JOSE BI.JACKBURN CORTES -

- - P. ·? · otr:a part�, �l. Comtt� p_ar,a.- la ·rgüai9i:i.d -_ cul�11�,ª _del .q:ii�b.a_i-�1: pol�ti���:gn !;l ,9:��-�frql�o: · . 
·el}tre Mujer?s y H9mbr�s del Con.s_ejo de Eu:..:_ .• _ _ d� .�ctltud�s g�¡;u,nn_;;i,s.Q!1 g_qb;ierno y·:en l?- P-ar- _ . . - . - - .� .. - . . - ,. . - ' """• ' .�. .... :'." � 

•• "¡ 

:R���ti�{;�ari� :-9�»e�·-�i cÍ.el 'bon_�ra�}� _ Sén?-d�;,dE:! ,i_a 
" . . . . . � 

·· P,!!ÜJ:o' � Pumarejo '·Veg;i� · 
.. -
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c·ÁMARA: -DE REPRESENTANTES 

P R_ O Y E C T. O S D .E L E Y  
f:.�mtafé de Bogotá D. C., 22 de julio de 1992. 

Doctor 
. SILVERIO .SALCEDO MOSQUE-RA 

Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 
162 de la COnstitución Política y al Regla
mento del Congreso de la República, me per
mito presentar nuevamente el proyecto _qe 
ley general de educación, radicado el 15 de 
j unio de 1992. 

. Así mismo, para conocimiento de l�s . pq
nentes y consideración del honoral:>I� Q'otl,
greso de la República, presento las cQ.I1cl1F 
siones de la r,eúliión entre el Ministei'io· de 
Educación Nacional y fepresentantes de la 
educación colombiána, celebYada los día�. �4 
y 1-5 del presente mes. .  ' · 

De igual manera, h::i:go entrega del docu
mento elaborado por el honorable Sena.dór 
Carlos Corsi Otálota, como tfrt aporte de . gran 
importancia al debate sobre ei proyecto ae 
ley general de educación. 

Finalmenté, .  me permito infbrru.arle · que en 
fecha próxíma se en:tregarán a los ponentes 

. las conclusiones de· ün análisis qüe se ad�. lanta en la actüalidad sotire las furícfortés ele · Jas j untas de educación, la descentra�i:i:�cióli 
. y la financiáción de la eaücación que busc-a 
. hacer _ precisiones al articulado propues_t�. 

, suprem:a- inspección y vigilancia de la educa
. ciófi, el .Estado velará por su calidad1 por él 

·cumplimiento de sus fines en los -términos 
definidos -en la presente ley y por su . ade=
cu¡¡,do cubrimiento. Igualmente', mediánte la 

_ vigilancia sobl'e el cumplimiento de las áreas 
.obligatorias, las actividades curriculares y 

. extraicurriculares y demás e'lementos fij ados 
en la presente ley, velará por la rriej or for
mación moral, intelectual y física de los edu-

. candos.· - · _ 
· _ 

- Artículo 59 Corresponde a la sociedad· ej er
. cer la vigfüJJncia sobre la - prestación deÍ servi

cio. educativo y el cumpÍimiento de su función 
. social. Parti<;rnlarmente velará por,que ei Es

. -.faé:IO. . garantice - que no- -eJ{ista, en -el ingreso -a 
. la · educación, en el aseensG a -los nív:ele.s,_ en 
_ lÓs grados y demás áctividades eM�oiares, dis

crimináción por razones -económicas de sexo, 
. raza, origen nacional o :famiiiar, leng.ua, reii-- gión,. opinión políti.éa ü .fílosófica; . -

· Artículo· 69 Es responsa i:JHídád de -los padres 
de famiíia, . o  de qu.fen haga sus veces, garan
tízar el ingreso cíe sus hij os a los niveles de 

· educacfon obiigatoría y su asistencía reg:ular 
a ella. 

Árúculo 79 . Los padrces de -f.amüfa .tendrán 
· . derecho a · eseog·er el tipo de -edrn;:acíón para 

sus hijos menores, En las institucíones edu
: ca.Uvas del Estado nínguna persona podrá ser 

obligaP,a a .  :re·ciqir educación religiosa. 
- Art-ículo 89 ;La. educación será gratui�a. en 

· las instituciones del Estado, síri perj üício del 
cobro de derechos académfaos a quíenes pue-

_fit.entam�nte, · - ;  .: � ·aan sUfragarios, · e11 ios términos de ia pre-
- sente ·ley, 

Carlos Holmes Trujifü)· - García : . Artículo g<;i La educación s_e -desarrolla-rá 
Ministerio de Educación Nacional. _ _  atendiendo a los síguiehtes fines ; 

PROYECTO :Ó:E LEY NUMERO 5 
DE 1992 CA.MARA 

p()r la cual se expide la Ley Géneral 
de Educación. 

El Congreso de la República de Colombia; 

DECRETA :. 

- CAPITULO I 
Principios generales y fines de la educa:ción-. 

· 
1 .  El libre desarrnllo de la personl:!-li_dad 

dentro de una formación in-tegral, física, sí
. quica; inteiectuai1 étíca, social y .a.Iediva. 
_ - -- 2 .  - -El ac-ceso af -conocim-iento, a la cien cía, 

a ia técnica y a .íos demás bienes y -valores 
. de,-la cultura, ei fomento de ·ia investigación 

y el estímulo a -la creacíón artística en · sus 
diferentes- manifestaciones . 

. · - 3-. . -El -estmf.io y ia .comprensión crítica de 
la cultura- universal. 

. - 4 .- - La adquisición de los conocimientos 
Científicos y. técnicos más avanzados, huma
nísti·cos, ,  históricos, · geográficos y estéticos, 

. mediante Ja a.propiacióh d-EÍ hábitos intelec-
Artículo 19 La educación estará; orientada tuales adecuados para el desarrollo dei saber . .  

i)or los principios de la Constitución Poiítica . 5 . El estudio y la comprensión de la cul-
. e inspirada particularmente en las libertades - tura nacional como un fundamento de la 

de enseñanza, aprendizaj e, investigación y - nacional-i.dad, de la unidad nacional Y de _su 
cátedra. identidad, así como de las demás culturas 

Artículo 29 Toda persona tiene derecho a que conviven en el territorio naciona1 en pie 
una educación que le permita el libre ·des- de igualdad Y de dignidad. 
arrollo de su personalidad, ia realizat:ión de 6 . La formación en el respeto· a los de're-
una actividad- útil a la sociedad, el logro del · chos humanos, a la paz, a -los principios- de-
niyel científico y técnico que requiere el des- mocráticos, de convivencia, pluralismo, j us-
arrollo económico y social del país, el acceso ti-cia y equidad, así como en el ejercicio de. la 
a la cultura, la formación de valores éticos- y tolerancia Y de la libertad. 
ciudadanos, dentro del marco de la presente 7 .  La creación y fomento de una conciencia 
ley. para la defensa de la soberanía y para la 

Artí-culo 39 La educación es un servicio pú- práctica de la solidaridad e integración lati-
blico que tiene una función social. El Estado noaméricana. 
debe garantizar el acceso a él en igualdad de 8 .  El desarrolló de la capacidad crítica, re-
oportunidacles. Así- mismo, toda persona tie- flexiva y analítica del espíritu científico que 
ne derecho al ingreso a los diferentes niveles fortalezca el desarrollo científico y tecrioló-
de la educación y a ascender a niveles supe- · gico · nacional,. orientado prioritariamente al 
riores de acuerdo con sus aptitudes, inclina- mejoramiertto de las condiciones de vida· de -
ciones y rendimiento académico. El servicio . la población, dentro del respeto por la con-
e.ducativo será prestado principalmente en servación de la naturaleza. . 
las instituciones educativas del Estado, y las 1 0 .  · La -adquisición_ de una concieileia para -
instituciones educativas privadas lo - harán la conservación, _  protección.- y mejoramiento 
con sujeción a la presente ley. · del- medió ambiente, de la calidad de vida, del 
· Artículo 49 En cumplimiento de fa obliga- _ . uso. racional de- los· recursos naturales y-: la 
ción con'5ti-tucional ele regular y ej erc.er · la - defensa del patrimonio culturaJ- cie 1a: haéión. 

i i . Una formación en la práctica del tra-· 
bajo, mediante los conocin1ien:tos técíiicos -y 
habÍÍidades, así como erí la vaWraciór1 del 
mismo como fundamento del desattol1o in-

. di vidual y social. 

CAPITULO II 
Organización de la educación. 

Artículo 10. · Esta ley regula la eci.ucación 
en sus niveles preescolar, básica (príinaria y 
secu:b.<lária) y ·media, asi como en sus dis
tihtas ·ntodálida:des ( educaéión de los ght
pos étnicos, educación especia:!; eciucaCióh de 

· adultos, la eduéaéi'ón técfüiéa ofrecida por el 
séétor etlüéativ:o ó edücMi0n técm:ica formal) . 

. La educación. superior se regirá por- ley es
pecial. 

Artículo 1 1 .  La educación en sus distintos 
nivéles, 'tiene por -objetivo dess,rrollat e11 el 
educando conocimientos, habil-idádes, actitu
des _y valores mediante los cuales las perso
iiás puedan fühdame:ti:tar su desárrólio a lo 
Játg:o �de iá vida . .  

Artíéúlo 12. 'La édücacióh pteescoia:r aba.tea 
· tres años; -lá etiucacíón básica oblígatorfa 

comprende ifüeve· áños, cinco de prítrtatia ' y  
cuatro d e  secundaria ; lá ·educación media es 

. él.e dós anos.- -
.Attícúló 13 .  La educ::iéión pre-escolar dé tres 

áños sé génei'alizafá füi las institnéio11es -edu
cativas del Estado en uri plazo de éliez años, 
á p-artir de la vig:eli.cia de esta ley. · 

Parágrafo, La ampliación -de la educación 
. · prceescolar será ·gradual a partir de la apiica
. ción del año obligatorio establecido por ia 
. Constitución :Política. La generalizacíón de 

los dos años siguientes esta-rá supeditada a 
. una co-bertura no inferior ·ai 80% del último 

grado. Se mantendrán los grados existentes 
_ y se aplicará la gradualidad en las instituciÓ

ries édücatiVas del Estado Cíile ofrezcan ínás 
dé uh año de pr,ees'colar. -

Artículo 14. Con ia éd-ucadón preesc0lar se 
pretende· desarroiiar. 

--:..= El conocimiento del propio cuerpo y de · sus posibilidades de acc1áli, así como autono
mía en lás actividades cotidians:s; 

-'-'- La motricidad y el aprestamiento pal,'a 
la lecto-escritura y para las soluciones de 
prQblemas que impliquen relaciones y opera

. ciones matemáticas ; 
- La creatividad, y las habilidades y des

trezas propias de la edad ; 
� La ubícación espa-cio--temporal y el ejer

cicio de ia inemoda;  
- La capacidad para establecer relaciones 

de reciprocidad · y participación, de acuerdo 
COh 'hdttnas de respeto y CohVivencia ; 

. 

· -'----- La participación en actividades lúdicas 
con niños y aduitos ; 

-=- La cüriosidad para observar y explorar 
·el medio natural, familiar y social. 

Artículo 15.  La educación primaria está di
rigida a conseguir -los sigui en tes obj etivos : 

----'- El fomento del deseo de saber, de la ini
ciativa personal frente al conocimiento y 
frente a la realidad social, así como del espí
ritu crítico ; 

- El desarrollo de las habilidades comuni
cativas básicas para leer, és-cribir, ·escucha1• 
y hablar correctamente en la lengua caste
llana ; 

- El desarrollo de los conocimientos ma
temáticos necesai·ios para manejar y utilizar: 

· ·operaciones simples de cálculo y procedi
mientos lógicos el-enientales en diferentes si
·tuaciones ; __ . · 
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- Una comprensión básica del medio fí
sico, social y cultural a nivel local, nacional 
y universal; : 

- La asimilación de conceptos c1entíficos 
en las áreas de conocimiento que sean obj eto 
de estudio, de acuei:do con · el desarrollo inte
lectual de la edad ; 

- La valoración de la higiene y la salud 
del propio cuerpo y la adquisición de hábitos 

· de conservación de la naturaleza y el medio 
ambiente ;  
. - El conocimietno y ej ercicio del propio 

cuerpo mediante la práctica· de la educación 
física y la recreación, para un desarrollo fí
sico armónico ;  

- El desarrollo d e  · valores d e  organización 
: social y convivencia humana; 

- Una formación artística mediante . la 
• expresión corporal, la representación, la mú
, sica y la plástica; 

-- La adquisición de elementos de conver
. sación y lectura dé una lengua extranj era ; 

- Una iniciación en el conocimiento de la 
Constitución Política Nac:lonal. 

A.rtículo 16 .  Con la educación secundaria 
· se espera desarrollar : 

- La capacidad para comprender y expr�
sar correctamente textos y mensaj es . com
plejos, orales y escritos en lengua castellana, 

· así como para entender, mediante un estudio 
· . sistemático, los diferentes elementos consti

tutivos de la lengua ; 
- La valoración y utilización de la lengua 

castellana como medio de expresión literaria 
. y el estudio de la creación literar.ia en el país 
. y en el mundo ; 

- Las capacidades para el razonamiento · lÓgico mediante el dominio de los sistemas 
numéricos, geométricos, métricos, lógicos, 
analíticos, de conjuntos, de operaciones y re
laciones, así como para su utili:(:ación en la 
interpretación y solución de los problemas de 
la ciencia, de la tecnología y de la vida coti-
diana ;  · 

- Un ávance en el cooncimiento científico 
de los fenómenos físicos, químicós y biológi
cos, mediante la comprensión de las leyes, el 
planteamiento de problemas y la observación 
experimental; 

- La iniciación en los campos más avan
zados de la tecnología moderna y el entrena
miento en disciplinas, procesos y técnicas que 
le permitan el ej ercicio de · una función so-
cialmente útil; -

- El estudio científico de la historia na
cional y mundial dirigido a comprender el 
desarrollo de la · sociedad y el estudio de las 
ciencias sociales con miras al análisis de las 
condiciones actuales de la realidad social ; · 

- El estudio científico del universo, de la 
tierra, de su estructura física, de su división 
y organización política del desarrollo eco
nómico de los países y de las diversas mani
festaciones · culturales de los pueblos ; 

- La .formación en el ej ercicio de los de
beres y derechos, en el conocimiento de la 
Constitución Política Nacional y de las rela
ciones internacionales ; 

- La apreciación artística, la compren
sión estética y la creatividad, _familiarizando 

· a  los edu:candos en los diferentes medios de 
expresión artística; 

- La comprensión y expresión de una len
gua extranj era ; 

- La valoración del conocimiento cientí� 
fico de la salud y de los hábitos relacionados 
con ella ; 

· 
- .La utilización con sentido crítico de las 

distintas formas de información y la bús
queda de nuevos conocimientos ; 

- La educación física y la práctica de la 
recreación y los deportes. 
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Artículo 17. Para el logro de los obj etivos 
propuestos en la educación básica (primaria 
y secundaria) son obligatorias las siguientes 
áreas : 

1 .  Lengua castellana. 
2 .  Matemáticas. 
3 .  Ciencias n.aturales. 
4 .  -Historia, geografía, ciencias sociales e 

instituciones políticas. 
5 . Lengua extranj era. 
6 .  Educación en tecnología. 
7 .  Educación artística y musical. 
8 .  Educación física, recreación y deportes. 

Artículo 18. Con la educación media se es-
pera alcanzar los siguientes obj etivos : 

- La capacidad para analizar y valorar 
críticamente la realidad económica, política 

· y social del mundo contemporáneo y los an
tecedentes históricos que inciden en él ; 

- La capacidad para expresarse fluida
mente en una lengua extranj era ;  

__:_ La capaciida;d para profund:izar, d e  acuer
. do con ·sus habilidades e intereses, en un 

campo del conocimiento ; 
� La capacidad reflexiva y crítica sobre 

los múltiples aspectos de la realidad;· 
- La profundización en los conocimientos 

más avanzados de las ciencias naturales ; 
- El estudio de la historia nacional y uni

·.  versal que permita analizar el desarrollo del 
país y los mecanismos que han regido el fun
cionamiento de las sociedades ; ·  

- La incorporación de la experimentación 
· al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio 
· como de la realidad nacional en su aspecto 
- natural, económico, político y social; 

-- La formación · de la pe:r;sonalidad y de la 
capacidad de afrontar con responsabilidad y 
autonomía las realidades de la vida y de la 

· sociedad; 
- La profundización en _ el conocimiento 

de las instituciones políticas nacionales e in
ternacionales ; 

- La capacidad para ampliar y profundi
. zar en el razonamiento lógico mediante el 
_ dominio de los sistemas numéricos, geomé

tricos, métricos, lógicos, de conjuntos, de ope
raciones y relaciones, analíticos, así como 
para su utilización en la interpretación y .. so
lución de los problemas de la ciencia, de la 
tecnología y de la vida cotidiana ; 

- La apreciación y valoración de las di
. versas manifestaciones artísticas locales, na

cionares y universales, así como el estímµlo 
a la creación artística propia ; 

- Continuar la práctica de la educación 
física, la recreación y el deporte con miras a 
un desarrollo físico arm\)nico. 

Artículo 19 .  Para el logro de los obj etivos 
de la educación media serán obligatorias las 
siguientes áreas : 

Primer grupo : 

l .  Ciencias naturales : física, química y 
biología. · 

2 .  Tecnología. 
3 .  Matemáticas. 

Segundo grupo : 

1 .  Ciencias pólíticas y Constitución. 
2 ,  Historia de Colombia. 
3 .  Historia universal. 
4 .  Geografía física, política y humana. 
5 .  Economía y desarrollo económico. 
6 .  Relaciones internacionales. 

Tercer grupo : 

1 .  Literatura y creación literaria. 
2 .  Len·guas extranj eras. 
3 ,  Apreciación y creación artística. 

Cuarto grupo·: 

1 . Filosofía e historia de la filosofía. 
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Artículo 20. D e  .acuerdo· con las inclinacio
nes de los estudiantes · y con su orientación 
para la educación superior, las instituciones 
educativas dispondrán los horarios de tal 
manera que se haga énfasis en uno de los 
tres primeros grupos. 

Artículo 21 .  La educación técnica estará 
orientada principalmente a la ocupación la-

. boral. Debe . integrar lo más avanzado de la 
ciencia y de la técnica en su formación teó
rica y práctica. Habrá dos tipos de educación 
técnica : la de bachillerato -técnico y la edu
cación técnica media. 

Artíctilo 22. La educación técnica media 
estará. dirigida a la formación calificada y 
especializada .en áreas relacionadas con la 
ingeniería, la agronomía, la zootecnia, la mi-

. nería, las finanzas, la administración, el co
: mercio, la salud y las demás que requieran el 

sector productivo y de servicios. 
Artículo 23. ·para la creación de la educa

ción técnica media se tendrá_ en cuenta la 
vinculación con el sector productivo y de ser
vicios (empleabilidad, aporte de tecnología, 

· aporte económico) ;  una infraestructura ade
cuada ; el aporte financiero del municipio y 
del departamento ;  el personal docente espe
cializado. · 

Artículo 24. Las Juntas Departamentales 
de Educación y del Distrito Capital en coor
dinación con el SENA podrán establecer la 
modalidad de educación técnica media en las 
instituciones educativas. 

Artículo 25. Los institutos técnicos y los 
institutos . de enseñanza media diversificada 
existentes en la actualidad conservarán su 

· carácter. Podrán impartir educación técnica 
media. Para su mej oramiento· deberán cum-
1plir con las condiciones establecidas para la 

· creación de la educación técnica media. 
Artículo 26. Las empresas e instituciones 

que importen nuevas tecnologías desarrolla
rán obligatoriamente ·programas específicos 
de capacitación para docentes de educación 
técnica. -

Artículo 27. Para la educación de adultos 
el Estado garantizará ,que las personas pue
dan actualizar, completar o ampliar sus co
nocimientos y actitudes para su desarrollo 
individual y profesional. 

Artículo 28. La educación de adultos esta
rá dirigida a lügrar los sigui en tes objetivos : · 

- Completar la educación básiéa obliga
toria ; -

- Continuar la educación media o supe
rior ; 

- Actualizar · los conocimientos según el 
nivel de educación ; 

- Mejorar la . cualificación profesional o 
adquirir la preparación para el ej ercicio de 
otra profesiones ; 

- Desarrollar la capacidad de parti cipa
ción en la vida económica, política, social y 
cultural. 

Artículo 29. El Estado ofrecerá a los adul
tos la posibilidad de validar la educación· 
básica o media de acuerdo con las caracte- -
rístícas establecidas en la ley. Las personas 
mayores de 40 años podrán ingresar a la 
educación superior sin cumplir los requisitos 
académicos ordinarios ni el examen de es
tado. 

Artículo 30. El · Ministerio de Educaciqn 
Nacional fomentará programas no formales 
de educación de adultos; en coordinación 
con diferente•s sectores estatales y privados. 

Artículo 3 1 .  La educación de los grupos 
étnicos tendrá un caracter intercultur�l, res- . 
petando su identidad cultural y promovien
do su articulación con la educación nacional. 

Artículo 32. La enseñanza en los grupos 
étnicos - con tradición lingüística propia será 
bilingüe, tomando como fundamento escolar 
la l�ngua materna de cada uno. · 

Artículo 33.  El Ministerio de Educación 
Nacional y las entidades territoriales ade
lantarán la sistematización de la lengua res-



-� 

GACETA DEL CONGRESO 

. pe_c·tiva, capacitarán ,educadores en el domi
nio de las lenguas y fome:hta-rán programas 

. s0ciales ·de difusión de las mismas en el 
ámbito de su territorio. 

Airtículo 34. El Ministerio de Educación Na
. cional y las ·entidades territoria·les, en con

certación con los grupos étnicos, integrará.n 
· los equipos que se r-equieran para el estudio 
· -de las · lenguas ; establecerán asesorías -espe

cializadas en la ·elaboración de los currículos, 
textos escolares y medios educativos. Ade
más, el Ministerio de Educación Nacional y 

' fas . .entidades territoriales· ejer.cerán fa fos
. . pección y v,igilancia -en ·el cumplimiento -de 
. la Constitución y la Jey sobre educación para 

los :grupos ·étnicos. 
· fil'ticulo 35. No pod;r.á haber inj ei'encia de 

. or.gamsmos in.ternaci0n:ailes en la ed:ucadón 
de los grupos ' étnicos, sin la' apimbación del · iM'in<isteri0 !!le Educación Nacional y . sin el 

· consentimientrn de ·ias com1midades intere
. sadas. 

.Artículo 36. La educación espécia1 es parte 
· !integTante de la equcación y es responsabi

lirlad de la nación, los departament.os, los 
· municipios y distlitc;>s especiales, y del Dis

trit9 Capital . garantizar su prestación a las 
· personas con necesidades educatlvas espe

ciales. 
Artículo 37. Las instituciones educativas 

que en li actualidad ofrecen . educación . es
pecial s.eguirán atendiendo los requerimien

. tos de las personas con necesidades educati

. vas ·especiales y deberán desarrollar procesos 
· de .integración. 

Artículo 38. Las J.untas De'partamentales 
· de Educación y la Junta del Distrito Capital 
· de Santafé de Bogotá designarán las institu

ciones educativas que tendrán a su cargo la 
· átención de las personas con necesidades 

educativas especiales; teniendo en cuenta las 
condiciones para una: cobertura adecuada, . 

Artículo 39. Las instituciones educativas 
· desiÍ5nadas para aten.der a las personas con 

necesidades educativas . especiales recibirán 
· las asignaciones presupuestales necesarias y 
· serán dotadas con el personal docente y pro

fesional especializado; y · ·con recursos físicos 
y didácticos ap.tos. · · · 

Artículo 40. La integración social y aca. démlca deberá ser un obj etiv:o permanente 
de la educación en las ' instituciones designa-

. das para atender a las personas con nece
sidades educativas especiales. En todo caso, 
el proceso de rehabilitación estará encami
nado a capacitar al educando en las com
petencias cognoscitivas y socio-.afectivas, de 
tal manera que le evite traumas en la for
mación integral y haga posible su incorpo
raci.ón a las aulas .regulares. 

Artículo 41. La educación física, la recrea
ción ·Y el deporte son obligatorios en todos 

· los niveles y modálidades de la educación. 
EL gobierno promoverá sm ·difusión y práctica 
·én !las instituciones educativas. 

Artículo 42. Dentro de los límites fij ados 
por la presente ley las instituciones educa
tivas gozan de autonomía para organizar las 
áreas de cooncimiento obligatorias definidas 
para .cada nivel, introducir áreas optativas, 

· adaptar algunas áreas a las necesidades y 
características regionales, adoptar .métodos 
de enseñanza y organizar aétividades cultu
rales. 

Artículo 43. Los calendarios académicos 
ten.drán la flexibilidad. necesaria para adap
tarse a las condiciones ,económicas regiGna
les y a las tradiciones de las instituciones 

· educativas. A partir de la vigencia de la pre
sente ley, el calendario académico ·  en la edu
.cación secundaria y· media se organiza por 

. semestres de veinte semanas, lo cual no im
plicará el cobro adicional de matrícula. Es-

. tl'J, se cobrará anualmente. 
· 

Artículo 44. Los medios de comunicación 
e información contribtiírÍín

. 
al desarrollo de 
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. .procesos de ,educacióB permanente y a la -di
fÚsión de la cultura. 

, · CAPITULO ;rn 

Formación de educadores . 

Artículo 45. La ·ens�ñanza estará. a .ca1:go 
. de personas ·de reconocida idoneidad ética y 

pedagógica. La profesionaHzaci-611 y dlg:niifi
. ·cación <de la docencia . estará gwrantizada por 

fa presente .ley. El título será pru.eba -de 
idoneidad pr.0f·esional; el ,cumpUmi!ento -de 

. los deberes, obligaciones y la no violación . 

. de las causales ·die -mala ·com!lucta ·esta·bleci
dos en el Estatuto Docente .serán prueba de 
id.cmeidad :étiea. 

ArticuJo -46. La formación de :ios eduéad<Q
. res estará ,fürig.ida a . su profesion:alización, 

actualización, especialización y perfeccim:ia-
. mien;bo hast-a· los mas. ai;tos niv:e!les de pos

grado. Los tí·till0s obten.idos ·y los prog;ramas 
'.tj.e perfecci-011arnifü1·to adelantados en las 
instituciones que en esta ley se ·definen, son 

. válidot> para Ja inc0rporación y ascenso -en el 
escalafón naéional ·docente. .  · 

Artículo. -4!7. La pro:flesionalizac'Í:ón, ac-tua
l�zac�ón, especialización y perfeccionamien
to de los educadóres corresponde impartirlas 
a las universidades e instituciones profesio
na1es de educación superior que posean una 
unldac1 académica responsable de la forma
ción de educadores. · . Artícufo 48. La formación de docentes ten
drá como fines ; 

- Formar un educador de la má:s alta 
calidad científica y ética ; 

- Desarrollar la teoría y la práctica pe
dagógicas como parte fundamental del sa
ber del educaaor; 

- Fortalecer la investigación en el campo 
pedagógico y en las áreas de especialización; 

· · . - Formar educadores a nivel de pregrado 
y de posgrado para -los diferentes niveles y 
modálidades de l a  educación. 

· · -Artículo 49. Las instítuciones que se ocu
pan . de la formación . de educadores cooue
rarán con la·s Secretarías de Educación, -las 
asesorarán científica y técnicamente, y pre
sentarán propuestas de políticas educativas 
al Ministerio de Educación Nacional. 

.ArtícuJo 50. La duración de los programas 
· de pregrado no podrá ser inferior a cinco · aüós académicos, los cuales deberán incluir 

la práctica docente integral dirigida por la 
- respectiva unidad académica. 

Artículo 5 1 .  La formación académica éon. templará dos . . . dimensio11es integTadas.: una 
( de formación pedagógica básica que contem

ple las teorías propias de dicha disciplina y 
· otra de formación ·en el ámbito -en el .que 
. ejercerá su Pl'.Ofesión el futurn educad0r. 
. Artículo 52. Para ej ercer la docencia se 

. requiere título de licenciado impartido por 
una universidad o institución· profesional de 
educación superior y estar vinculado al es
calafón nacional aocente. 

Artículo 53. Para el ej ercicio de. la docen
. cía én educ.ación preescolar, educación- téc
. nica o educación especial se requiere el :tí

tul.o de licenciado en preescolar, técnica o 
especial. · El titulo de licenciado en educación 
primaria deberá especificar el énfasis en un 
área del currículum. El título de educación 
:Secundaria y- média especificará la especia
lizac.ión en ·determinada área académica de 

· ensefianza. 
· -Articulo 54.  Quienes posean título profe

sional distinto al de licenciado, podrán ej-er
cer la docencia : en educación. media, en el 
área cíe su especialidad o en un área afín, 

· y podrán incorporarse :al escaiafón nacional 
. docente, . siempre y · cuando acrediten estu

dios pedagógicos en una unidad académica 
responsable de ia· f,ormación de educadores, 

. con una duración no .menor 'de un año y me-
dio. 

Página 7 

P.a:rágr.afo. -Quienes pbsean título profesio
na1 -en ciencias básicas, en historia, en g.eo'
grafía o en filosofía requieren, además del 

. título profesiona1, un año -de estudios peda
gógicos . en una unidad responsable de la. 
formación de educadores. 

Artículo 55. En las áreas de 'la educación 
técnica en las que se demuestre la carencia 
de licenciados o de personas esca1afonadas 
con experiencia 'en ·el área, podrán ej ercer · la docencia profesionales egresados de la · : .eiiucac.fón superior en campos afines. Para 
el ingreso al escalafón nacional docente se 
·exigirá -e1 cumplimiento de los requisitos co

' l"r.espondientes . _ Articulo . 56. El Ministerio de Educación 
Nacional y las ·entidades terri-toriáles IJromo

. veran la form3!ción de educadores de los 
grupos étnicos y facilitaran. los mecanismos 

· necesarios para .el cumpllmiento de las- nor
mas de ingreso al :escalaf·ón nactonaiJ. ·docen
te, de conformidad con la Resolución· 9549 · tle 1'98-6. . 

Artículo 57. Los educadores escalafonados 
que, a ,1a promulgación de la presente ley no 
pose.an el título de licenciado, podrán ej ercer 

· la docencia con ·el solo requisito del escala
. fón nacional docente. 

Artículo 58. Las universidades e institu
ciones profesionales de educación · superior 
no podrán ofrece:r ningún prog-rama de for
macióil .de -educadores para la educación 
preescolár, la educS:ción básica, la edHcación 
media o la educación técnico, si no existen 

· unidades académicas correspondientes a las 
áreas o .disciplinas obj eto de enseñanza. ·· Articulo 59. No podrán existir programas 
que -conduzcan a titulas de pregrado en edu
cación definidos a partir de funciones educa
tivas tales como administración, supervisión 

. o evaluación, como tampoco en educación 

. rura1. 
Artículo 60. El G::bierno Nacional regla

mentará los procedimientos para que . las 
. institucicnes y programas de formación de 

educadores actualmente vigentes, tales como 
. las escuelas norma'les, los programas de nivel 

técnico, tecnológico y educación a· distancia, 
se adecúen a la presente ley. _ 

Artículo 61 .  Las universidades e institu
ciones profesionales de educación superiGr 
que desarrollen prngramas de formaci-ón de 
educadores debei�án adecuarse a las ·exigen-

. �ias de la presente ley · -en un . período no 
mayor tj.e tres años a par.tir de su vigencia. 

CAPITULO IV 

Dirección y administración de la ·educación. 

Articu1o ·62. Corresponde a:l GongTeso de la 
Hepública dictar las normas que regulan la 

· educación como un servicio público con fun. ción social. Las asambleas departamental.es, 
· en concurrencia con los municipios, regulan 
la educg,ción dentro de su jurisdicción, en 
los témiinos de la presente ley . 

Articulo 63. La inspección y vigilancia de . la educación la ej ercen el Ministerio de Edu
cación Nacional, las Juntas Departamenta
•les, del Distrito Capital y Municipales de 
Educación, conforme a 'la Constitución y a 

· 1á pr.esente ley . 
Artículo :64. La dirección y administración 

de la educación estata:l la ej ercen el Minis
terio de Educación Na.cional, las Juntas De
p8xtamentales, la Junta idel Distrito Capital 
y las Juntas Municipales de Educación, de 
conformidad coh la presente ley. 

' Artículo 65. Para efe.etas de la presente ley, 
· 'los distritos ,especiales de Cartagena · y  Santa · Marta podrán asumir las funciones fij adas 
· para los departamentos . o fijár convenios 
- para el manej o del situado fiscal ·que les 

corersponde con destino a educación. Así 
mismo, los municipios con más -de 500 . 000 
habitantes podrán asumir las .mismas fun-

. ciones fij.adas · para los departamentos · en 
esta ley, . 'las cuales deberán ser concertadas 

· con éstos. 



El Distrito Capital tendrá, además de sus 
funciones, las establecidas para los munici
pios. 

Artículo 66. El Ministerio de Educación 
Nacional tiene las siguientes funciones : 

De política y planeación : 
. - Diseñar políticas y metas educativas ; 

establecer obj etivos y planes ; 
- Evaluar y controlar resultados ; coor

dinar su ej ecución con los departamentos y 
el Distrito Capital ; 

· 
- Establecer criterios técnicos para la 

aprobación -de las plantas de personal por 
parte de las Juntas Departamentales de Edu
cación y del Distrito Capital ; 

- Establecer los criterios técnicos para el 
diseño de la canasta educativa. 

- Establecer estímulos para la educación 
e investigación educativa. 

- Establecer el sistema de información 
descentralizado, para la planeación y admi

. nistración de la educación. 

Curriculares y pedagógicas : 
- Asesorar a los departamentos y al Dis"" 

ttito Capital en asuntos wrriculares y peda
gógicos ; 

- Establecer los logros curriculares para 
cada grado de los niveles educativos ; 

- Identificar, probar, adoptar y difundir . 
innovación es curriculares y pedagógicas ; 
- - Establecer el sistema de evaluación del 
rendimiento escolar y la promoción escolar ; 

- Diseñar mecanismos de evaluación ten
dientes al mej oramiento de la calidad de 1a 

. educación. 
· 

De logística : 
- Establecer los Criterios de actualiza

ción y perfeccionamiento del personal do
. cente y administrativo ; 

- Recomendar los criterios técnicos para 
los concursos de selección del personal do
cente que deberán realizar las Juntas Depar
tamentales y del Distrito Capital, de confor
midad con el Estatuto Docente y la presente 
ley ; 

- Establecer criterios pedagóg'icos que sir
van de guía para la construcción y dotación 
de '.las instituciones educativas; 

. - Evaluar anualmente las necesidades de 
recursos financieros con el obj eto de reco
mendar el ajuste del situado fiscal. 

De ejecución : 

- Cumplir y vigilar el cumplimiento de 
la 'ley y de los decretos reglamentarios sobre 
educación ; 

- Trasladar el personai docente y admi"
nistrativo de la ·educación entre departa
mentos y entre éstos y el Distrito Capital, 
sin solución de continuidad y a solicitud de 
las Juntas Departámentales o Distrital de 
Educación; 

- Administración de sus recursos y ej er
cicio del control interno. 

Normativas : 
- Preparar los actos administrativos y los 

contratos del Ministerio de Educación Na
cional; 

- Cumplir lo establecido por el escalafón 
· nacional docente y por el Estatuto- Docente. 

Artículo 67. La Junta Nacional de Escalafón 
y las Juntas Seccionales de Escalafón se
guirán funcionando conforme al estatuto do
cente y a l.a presente ley. 

Artículo 68. En cada uno de los departa
mentos y en el Distrito Capita:l se establecerá 
una Junta de Educación con las siguientes 
funciones : 

- Adoptar para el departamento y el Dis
trito Capital las políticas, obj etivos, metas 
y planes de acuerdo con los de carácter 
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nacional y de conformidad con la Constitu
ción Política y la presente ley; 

- Aprobar las plantas de personal do
cente y administrativo estatal, teniendo en 
cuenta las solicitudes de las Juntas Munici
pales de Educación ; 

- Nombrar el personal docenté y admi
nistrativo de la educación estatal ; 

- Trasladar el personal docente y admi
. nistrativo entre municipios ; 

· - Solicitar los traslados del personal do
cente y administrativo entre departamentos 
y entre éstos y el Distrito Capital ; 

- Convocar los concursos para - nombra
miento del personal docente y administrati
vo estatal ; 

__.:.._ Establecer planes de profesionalización, 
especialización; actualización y perfecciona
miento para el personal docente y adrrünis- · 
trativo ; 

- Aprobar · el currículo que presenten las 
instituciones educativas baj o su jurisdicción, 
ajustado a los criterios establecidos por Ja 
presente ley ; 

- Aprobar el presupuesto y los ácuerdos 
de gastos de la educación; 

- Darse su propio reglámeñ.to. 

Artículo 69 . . Sólo podrán ser nombrados 
educadores o funcionarios administrativos de 
la educación estatal dentro de la planta de 
personal aprobada por la ·respectiva Junta 
Departamental o del Distrito Capital y con 

. suj eción a los requisitos legales y a las asig
naciones presupuestales. 

·Artículo 70. Las Juntas Departamentales 
de Educación y la del Distrito Capital esta
rán conformadas por : 

1 .  El gobernador o el alcalde mayor, quien 
la presidirá. 

2 .  El secretario de educación. 
3 .  Dos represeritarites de los educadores 

elegidos por la organización sindical de edu
cadores que acredite el mayor número cíe 
afiliados en el depart.amento o en el Distrito 
Capital. 

4 ,  El delegado del Ministerio de Educa
ción. 

5 .  Un representante de los supervisores 
elegidos por ia organización sindical que de
muestre .contar ·con el mayor número de afi. liados en el departamento o en el Distrito 
C�tt� . 

6 .  Un alcalde hasta por cada 40 munici
. pios designado por la asamblea de alcaldes. 

7 .  Un representante de la . federación de
partamental o distrital de los padres de fa
milia. 

8 . , Un representante de los grupos étnicos 
._ del. departamento, si los hubiere, designado 

.por las organizaciones reconocidas. 

Artículo 71 .  Las Secretarias de Educación 
Departamentales o del Distrito Capital, co
mo ej ecutoras de las decisiones de las Juntas 

· de Educación, ej ercerán las siguientes fun
ciones : 

De políticas y planeaéión : 
- Diseñar los planes educativos, orientar 

. su ej ecución, evaluar y controlar sus resul
tados, en concertación con los municipios ; 

- Asesorar a los municipios en · el diseño 
y desarrollo de sus políticas y planes educa-
tivos ; · · 

- Proponer, para decisión de la Junta, la 
asignación de plantas de personal y recursos 
físicos, previo estudio de las solicitudes pre
sentadas por las Juntas Municipales de Edu
cación. 

Curriculares y pedagógicas : 

- Asesorar a los municipios y a las insti
tuciones en asuntos curriculares y pedagó
gicos ; 

- Ej ercer · la inspección y vigilancia a los 
municipios en asuntos curriculares y peda
gógicos ; 
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___:_ Fomentar programas de investigación. 
en educación-; 

- Estudiar y recomendar para la aproba
ción de la · Junta las propuestas curriculares 
presentadas por las instituciones educativas ; 

- Identificar, probar, adoptar y difundir 
innovaciones curriculares y pedagógicas ; 

- Poner. en ej ecución, ·en coordinación con 
el Ministerio de Educación Nacional, los ins
trumentos de evaluación de la educación . 

De logística: 
- Coordinar programas de profesionali

zación y especialización, actualización y per
f ecdonami.ento del personal docente y . admi
nistrativo, de conformidad- con los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional y las Juntas Departamentales y la 
J.urita Distrital de Educación ; 

- Asesorar a los municipios para la cons
. trucción y dotación de i-as instituciones .edu

cativas, teniendo en cuenta las recomenda
ciones del Ministerio de Educación Nacional ; 

- Organizar los concursos del personal 
docente y administrativo conforme a las 
orientaciones de la Junta Departamental y 
Distrital de Educación ; 

- Cuantificar los . recursos financieros, se
gún los planes, programas y necesidades de 
recursos humanos y físicos ; 

De ej_ecución : 

- Preparar los acuerdos de nombramien
to y traslado del personal. docente y admi
nistrativo de la educación estatal, para apro
bación de la Junta ; 

- Estudiar solicitudes de funcionamiento 
y traslado de personal ' docente y administra
tivo de la educación estatal; 

- Administrar sus recursos internos y rea-
lizar el control interno. ' · 

De control normativo : 

- Cumplir y hacer cumplir las . normas en 
materia de educación ; 

· 
- Preparar los a.cuerdos para la imposi

ción de sanciones a las instituciones educa
tivas, previo concepto de la respectiva Junta 
Municipal de Educación; 

- Preparar los estudios para la fijación. 
de matrículas y pensiones, de acuerdo con 
la canasta educativa ; 

Artículo 72. El miembro de las Juntas de 
Educación será responsable de las decisiones 

- en que tomen parte, salvo que dej e constan
cia de su voto negativo. 

Artículo 73. Los Fondos Educativos Regio
nales, FER y las Oficinas de Prestaciones 

· harán parte de la estructura de la Secreta
ría de Educación y ej ercerán las siguientes 

. :funciones : 

- Pago de salarios del personal docente y 
. administrativo de la educación ; 

- Atención, trámite y reconocimiento de 
: las prestaciones sociales del personal docen-: 

te que paga el Fondo Nacional de Prestado
. nes sociales del Magisterio, conforme a la 

Ley 91 de 1989 y sus normas reglamentarlas ; 
- !Mantener actualizado el sistema de in

formación de personal docente y adminis
trativo y el sistema contable que estará al 

· servicio del Ministerio de Educación Nacio
nal, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del !Magisterio, de las Secretarías de Educa
ción y los municipios. 

Artículo 74. La delegación del Ministerio 
de Educación Nacional ej ercerá las siguien-
tes funciones : ... , ' !  

- Representar a l  Ministerio de Educación 
· Nacional en la Junta Departamental y Dis-

trital de Educación ; · ·. 
- Refrendar la nómina del personal 'do

cente y administrativo de la educación es
tatal. 

- ·� 
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- Firmar las resoluciones de reconoci
miento de las prestaciones sociales de perso
nal · docente y a clministra ti vo esta tal. 

Artículo 75. Las oficinas de escalafón ha
rán parte de la estructura de las Secretarías 

. de Educación y cumplirán las funciones que 
señala el ·Estatuto Docente y sus decretos 
regfamen tarios. 

Artículo 76.  Los Centros Experimentales 
Piloto dej arán de ser dependencias de ca
rácter nacional y su personal y bienes pasa
rán a las Secretarías de Educación con fun
ciones curriculares y pedagógicas. · 

Artículo 77. Los Centros . Administrativos 
de Servicios Docentes dependerán de· lás .Jun
ta·s Departamentales o del Distrito Capital 
de Educación. 

Artículo ' 78. En cada uno· de los municipios 
se establece una Junta Municipal de Edu
cación que cumplirá las siguientes funcio
nes : 

- Adoptar en el mumc1p10 la·s políticas, 
· obj etivos, planes y programas educativos, de 

conformidad con la presente ley; 
- Proponer a la Junta Departamental de 

Educación la planta de personal docente y 
administrativo de la educación, conforme a 
sus planes, necesidades y recursos ; 

- Trasladar el personal docente y admi
nistrativo dentro del municipio y solicitar el 
traslado entre municipios, en todo caso de 
conformidad con el Estatuto Docente y la 
Carrera Administrativa .y sin solución de 
continuidad ; 

- Controlar, inspeccionar y vigilar las ins
tituCiones educativas del Municipio confor-
me a la ley ; 

· 
. - Ordenar la construcción, dotación y 
mantenimiento de las instituciones educa
tivas estatales que funcionan en su muni-
cipio ; : 

- Fomentar, evaluar, vigilar, inspecciÓnar 
y controlar el s.ervicio educativo en _ su mu- . nicipio ; 
, - Promover la eiaboración del currículo 
en las instituciones educativas ; 

. 

- Darse su propio·, r�glamento. 

Artículo 79. La Junta Municipal de Edu
cación organizará la dirección y administra
ción de la educación y del personal docente 
y administrativo por intermedio de la Secre
taria de Educación Municipal, donde la hu
biere, y de los directores de núcleo. 

Además, la Junta Municipal de Educación 
organizará la inspección y vigiláncia sobre 
las instituciones educativas del Municipio. 

Artículo · 80. Las Juntas Mun1cipales de 
Educación estarán .conformadas por : 

1 .  El alcalde quien ia presidirá. 
2 . El Secretario de _ Educación Municipal o 

un directivo dÓcente designado por el al
calde, donde no .hubiere Secretario de Edu
cación. 

3 .  Dos representantes de los educadores, 
:uno de los cuales será directivo docente, ele
. gidos por la organización sindical de . edu
- cadores .que acredite el mayor· número de 

afiliados. 
· 

4 ,  Dos representantes de los padres. de fa
milia, elegidos por las asociaciones de padres 
de . familia del municipio, que demuestren 

. tener personería j urídica vigente. 
. .' 5,. Un representante de los estudiantes ele.:. 

gido por los consej os estudiantiles. 
6 .  Un representante de los grupos étnicos 

�xistentes en el municipio. 
: 7 .  Un representante de las instituciones 

educativas privadas _ existentes en ei muni
cipio. 
, .  8 .  Un representante de >los . funcionarios 

-· .administrativos, elegido por la organización 
·sindical que acredite el mayor número de 

. afiliados. 
Artículo 81.  Las decisiones de las Junta:s 

Departamen_tales, Distrital y Municipal de 
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. Educación se consignarán en acuerdos to:. 
mados por lo menos por la mitad más uno 
de sus miembros, las cuales serán firmadas 
por el presidente y el secretario de ellas. 

Parágrafo. Será secretario· de la Junta De
partamental o Distrital él Secretario de Edu
cación y de la Junta Municipal quien haga 
sus veces. 

Artículo 82. En cada institución educativa 
existirá un Consej o Directivo integrado por : 

1 .  El director o rector de la institución 
educativa respectiva, quien lo presidirá. 

2 .  Dos representantes de los educadores de 
la institución, elegidos por el cuerpo docente. 

3 .  '.Dos representantes de los padres de 
familia, elegidos en la asamblea general de 
la asociación. de ·padres de familia. 

4 .  Un representante de los estudiantes, que 
debe estar cursando mínimo quinto grado 
de primaria, según sea el caso, elegido por 
los estudiantes de la institución. 

Artículo 83. Las funciones del consej o di-
rectivo serán las siguientes·: 

-

a ) Adoptar el reglamento escolar de con
formidad con las normas vigentes ; 

b )  Controlar y fiscalizar el buen funciona
miento de las instituciones educativas ; 

c )  Acordar el currículo, elaborado por el 
Gonsej o de Profesores de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley, y pre

. sentarlo a la Junta · Departamental para su 
aprobación; · 

d )  Elaborar criterios de participación de 
la -institución en actividades comunitarias, 
cuiturales, deportivas y recrea ti vas; 

e) Promover las relaciones de tipo aca
démico, deportivo y cultural con otras insti
tuciones cd uca ti vas ; 

f) Establecer estímulos para el buen des
empeño académico y sociál del alumnado ;  

g )  Darse su propio reglamento. 
Artículo 84. En cada institución educativa 

existirá un Consejo de Profesores, integrado 
por los educadores de la respectiva institu

' ción, que se reunirá periódicamente para 
elaborar y modificar el currículo, examinar 
el programa de cada asignatura, para las 
demás que considere pertinentes y para ha
cer anualmente la evaluación institucional. 

Artículo 85. En cada institución educativa 
existirá obligatoriamente una asociación. de 
padres de familia y una organización estu
diantil. 

CAPITULO V 
Consejo . Nacional, Departamental 

. y 'Distrital. de Educación. 

Artículo 86. ·Créase el Consej o Nacional de 
- Educación, como organismo consultivo del 
Ministerio · de Educación Nacional, confor-

· mado por: . 
1 .  El -Ministro de Educación Nacional, 

quien lo presidirá. 
2 .  Los. Presidentes de .las Comisiones Sex

tas Constitucionales de Senado y Cám�ra. 
3 .  El rector de la Universidad Nacional. 
4 .  El rector de la Universidad Pedagógica 

Nacional. 
5 .  Un rector representante de las univer

sidades públicas. 
6 .  Un rector representante de las univer

sidades privadas. 
7 .  Dos representantes de la Federación 

Colombiana de Educadores, Fecode . 
· 8 .  Un ·gobernador, nombrado por la Fede

ración de Gobernadores. 
9 .  El Director de Colciencias. 

10 . El Director. del ICFES. 
1 1 .  El Director del SENA. 
12 . Un secretario de Educación Departa

mental. 
13 . Un representante .d·e los profesores uni

versitarios. 
14 . Un alcalde nombrado por la Federa-

ción de Municipios. 
· 

15 . Un representante de cada una · de las 
centrales obreras. 
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1 6 . Dos representantes de los gremios eco
nómicos. 

i 7 .  Dos representatnes de las organizacio
nes de padres de familia. 

1 8 .  Dos representantes de las instituciones 
educativas privadas. 

19 . Dos representantes de los grupos ét
nicos. 

20 . Dos representantes de los estudiantes, 
elegidos por las organizaciones de reconocida 
representación de bachillerato y universidad. 

Artículo 87. Será obligatorio para el Minis
terio de Educación Nacional reunir el Consej o 
Nacional de Educación como mínimo una vez 
al año, para consultarlo en los siguientes as
pectos : 

...,..:_ Reglamentación de las leyes sobre edu-
cación, . . . 

- Fij ación de políticas y planes educati
vos,. 

- Proyecto de ley sobre educación. 

Artículo 88. -Los departamentos y el Dis
trito Capital de Santafé de Bogotá tendrán 
un Consej o de Educación de carácter consul-· 
Uva, que será integrado de la siguiente ma
nera : 

1 .  El gobernador o alcalde mayor que lo 
presidirá. 

· 2 .  El Secretario de Educación. 
3 .  Un diputado. .._ 
4 .  Un rector de universidad estatal. 
5 .  Un rector de universidad pri\rada. 
6 .  Dos representantes de las asociaciones 

de padres de familia de las instituciones edu
cativas, designado por la . Federación de Pa
dres de Familia. 

7 .  Dos representantes del magisterio desig
nado por la asociación sindical de educadores 
que acredite mayor número de afiliados. 

8 .  Un representante de los gremios eco
nómicos. 

9 .  Un representan fe de los estudiantes ele
gido por -sus respectivas organizaciones. 

1 0 . Dos representantes de los municipios 
elegidos por la Asociación de Municipios. 

1 1 . Un representante de las filiales de ca
da una de las asocíaciones obreras. 

12 . Uri representante de los grupos ét
nicos. 

Articulo 89. Los Consejos Departamental y 
Distrital de Educación deberán convocarse 
por lo. menos dos veces al año y obligatoria
mente para recomendar políticas y planes 
educativos _y pédagógicos en la región. 

. CAPITULO VI 
Financiación de la educación. 

. - Artículo 90.  ·La educación ·estatal ·se ·finan
ciará con los recursos del situado fiscal, inás 
el aporte de los departamentos y los muni
cipios. 

Artículo 9 1 .  Con los recursos del situado 
fiscal y ordinarios del presupuesto general · de la nación se cubrirá el servicio educativo, 
·garantizando el pago de . salarios y pre�ta
ciones sociales del personal docente y admi
nistrativo de la educación preescolar, pri
maria,· secundaria y media estatal. Estos 

. recursos aumentarán anualmente de manera 
que permitan atender adecuadamente el ser
vicio educativo estatal. 

A.rtículo 92. En cada departamento y en 
el Distrito Capital habrá una nómina única 
de personal docente y administrativo y una 
planta única de personal, distribuida por 
municipios. 

Artículo 93. El personal docente y admi-.. nistrativo pagado con los recursos departa
mentales, los del Distrito Capital y los muni
cipales que haya sido nombrado mediante 
decreto y que llene las· requisitos del Estatuto 
Docente y la Carrera Administrativa, será 
incorporado a la planta y nómina única del 
personal docente y administrativo. 

Artículo 94. Los departamentos y el Dis
. tri to Capital destinarán por lo menos el 15% 

,., 
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· de su presupuesto .ordinarü:> y •el 20% de 
las rentas obtenidas por el ej ercicio del mó-

. nopolio de licores para el pago de salarios y 
prestaciones sociales del personal docente 
y administrativo :de la educación .estatal, que 
se girarán mensualmente a :los Fondos Edu
cativos Regionales. 

Articulo 95. Los municipios destinar.án no 
·menos del 30% de las transferencias nacio
n.a:les a educación .. De estos recursos se de
dicarán 5 puntos a dotar a las instituciones 

· educativas .de textos y materiales educativos. 
Artículo 96. Los munieipios financiarán la 

construcción, mantenhnient0 y dotación d e  
· 1� instituciones educativ:as ·estatales. 

Artículo 97. Los departamentos, distritos y 
municipios podrán, con cargo a sus recursos 

·i.:>f.opios, contratar con 1as J·untas · Departa
mentales o Distrital de Educación respectiva 

· ila ampliación de 1a ·plaHta de ·personal al 
servicio de la educación, asegurando la fí
nanciación para la vigencia fiscal ·corriente 
y. para las vigencias fiscales f.uturas de los 

. costos administratiY.os, salariales .Y presta

. c.ionales. que esto implique, para lo cual pig
norarán .una de sus r.entas. . 

Artículo 98. Lbs recursos que se destinen a 
fa educación se consideran gasto . públic'ü 
socia.1. 

Articulo 99. Los nombramientos .que .se ha
gan por fuera de la nómina única o de la 
planta de personal docente y administrativa 
estatal aprobada en la Junta Departamen
tal de Educación o del Distrito Capital, b sin 
el cumplimiento cte· los requisitos legales, · 
constituye causal de mala conducta y .sus . 
costos generan responsabilidad económica 
·entre el Estado y el funcionario o funciona
rios que lo ordenen .o ej ecuten. 

Artículo 100. Además de los recursos or
dinarios, se destinarán a la educación téc
nica formal regulada por la presente ley los 
que ·establecen las normas sobre subsidio fa
miliar para educación técnica y el uno por 
ciento (1%)  de los impuestos, aranceles y 
tasas que ·reciba la nación por importaciones, 
así como los aportes . y  donaciones de las em
presas industriales, comerciales y de ser
vicios. 

Artículo 1'01 .  Los Consej os Directivos de las 
instituciones educativas estatales, adm:inis
trarán los recursos de los Fondos de .Servicios 
Docéntes. El director o i:ector de la institución 
educativa será el ordenador del gasto, que 
apruebe el Consejo Directivo. 

CAPITULO V1I 

Inspección, supervisión, vigilancia, control 
y asesoría.' 

Artículo 1 02. Las funciones de inspección, 
vigilaneia, control y asesoría de la educación 

· y adm1n1stración ·educativa ser
.
án ej ercidas 

por los niveles nacional, departamental o 
del Distrito Capital y Municipal. 

Artículo ·103. Los supervisores o inspecto
res ·departamentales de ed11cación ·y del Dis.., 
trito Capitai quedarán adscritos a las Seer.e
ta.rías ·de Educación Departamentales o del 
'Distrito Capita:i, para el cumplimiento de las · funciones curriculares y pedagógicas. 

Articulo 104. Corresponde a las Juntas 
Departamentales y del Distrito Capitál la 
aprobación y revocatoria d.e las 'licencias de 
funcionamiento de las instituciones educa
tivas · privafüts, así como la imposición de 
sanciones. sobre ellas. A las Juntas Munici
pa.les corresponden las funciones de inspec
ción, supervisión y vigilancüa. 

Artículo 105. El 'Gobierno Nacional estable
cerá el régimen :de sanciones de las institu� 
ciones educativas privadas. 

CAPITULO VIII 

Carrera esp.ecial :de los .educa.dores. 

Articu..lo .. 10.6. El .ej er.cicio tde la :profesión 
docente se :r.egirá pmr JI.as n01imas del regi-
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men especia'! establecidas por el Estatuto Do
cente (Decreto-ley 2277 de 1979 y sus decre
tos reglamentarios) y por la presente ley. El 
régimen prestacional de los .educadores · esta
tales será el establecido en la Ley '91 de 1 989 
y s.1:.ls decretos reglamentarios. 

Artículo 107. .La vinculación del personal 
docente y administrativo de la educación a 
las plantas de personal :sólo podrá · hacerse 

: previo concurso convocado .por las Juntas · 
. Departamentales de Educación y del Distrito 
Capital mediante acuerdo de la Junta. 

Artículo 1.08. El Gobie.rno Nacional regla
.mentará la evaluación de los directivos do
centes y .de ta ineficiencia· pro-fesional · a.e · los 
educadores,. -establecida en el Estatuto Do
cente. 

Artículo 109. La vigilancia del cumplímien
.to .de los derechos, estímulos, 'deberes y pro
hibiciones estará a cargo de la Jmita Muni
cipal de Educación. 

·. Antículo. 110  .. El ·persGnal .docente depa·rta
mental, del· Distr-ito Capital y municipal que 

. ingrese ,a fa nómina .única .será afiliado: al 
Fondo Nacional -de Prestaciones S0ciales del 
Magisterio, .para .Ja pr.estación. del servicio 
médico asistencial y el pago de las presta
.ciones sociales, de acl:.lerdo con el -régimen 
pr.estaciona:l aplicable a cHcho personal al 

. momento ·de ser expedida de la presente ley. 
Para definir las obligaciones de las entida
des y en adelante las del Fondo se tendrán 
.en .cuenta los criterios y - normas establecidos 
.para tales .efectos en la Ley 91 de 1 989 y sus 
decretos reglamentarios. 

CAPITULO IX 
Títulos y certificados, matrículas, pensiones, 

derechos y otl·os costos educativos y 
disposiciones varias. 

Artículo 1 1 1 .  El Gobierno Nacional definirá 
el sistema de títulos y validaciones de la 
educación. Además establecerá el sistema de 
validación de estudios y homologación de 
títulos académicos de . otros ·países. 

·Artículo 1 12.  · Los títulos que acrediten 
aprobación de estudios en los niveles de : 
,educación media, institutos técnicos, . y de 
enseñanza media diversificada, · y los de la 

. educación técnica media, serán establecidos 
por el Gobierno Nacional. 

Artículo 1 13 .  El titulo académico que acre
dite aprobació11· de ·estudios será expedido 
por la respectiva institución educativa y va
lidado por la Secretaría de Educación De
partamental o del Distrito ·Capital. 

Artículo 1 14. Toda institución educativa 
· privada deberá organizarse como entidad sin 
ánim0 ·de :lucro y obtener licencia 'de func'io
namiento por ·una sola vez. 

Artículo 1 15. Los particulares podrán fun
-daT y dirigir instituciones i.educativas. ·No po
drán hacerlo quienes presten servicios ·en la 

.. administración educativa estatal, tengan an
tecedentes pena'1es por delitos dolosos, hayan 
sido :Privados de la libertad :por sentencia 
judicial, o las personas j urídicas que inc·lu
yan personas en 'las an.teriores condiciones 

.. que d·esempeñen cargos de rectores o sean 
·titulares del 20% o más del capital social. 

. Parágrafo. El Gobierno Nacional estable
cerá un sistema de sanciones para las insti
tuciones ·educativas privadas que contemple 
mecanismos preventivos y .correctivos, mul

. .  tas y cancelación de la licencia de funciona
miento para casos de incumplimiento de la 
ley, deficiencias de la calidad, incumplimien
to de fines o inadecuada formación moral, 
intelectual y física de los educandos. · · 

Articulo J.1:6. :correspom.de .al Gobierno Na
cional establecer la canasta educativa que 

·debe contener todos los factores que inciden 
en los costos de la educación con el fin de 

· :esta.blecer porcentaj es para .ma:trículas,. pen-
siones y derechos que pueden cobrar las ins
ti.tuc1o:nes. educati:v:as y. los ·costos :de los .cua...: 
dernos, textos y uniformes .escolares. · 
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.Articulo 1 1 7. La :educación será gratuita 
. . en las. instituciones educativas del Esta:d(o 
para estudiantes con ·ingresos · familiares in
fériores a 17 salarios mínimos mensuales o 

'. ·estudiantes cuyos 1pa.dr.es · tengan el nivel de 
ingresos anterior. Para egresos superiores ·el 
gobienio nacional •reglamentará el pago ·d:e 
matrículas .Y pensi-0nes. · 

A1;fículo 118. El Gobierno Nacional, al es
. tahlecer el sistema ·para regulación y control . de matrículas, pensiones, costos académicos, 
. útiles y uniformes .escolares, .deberá defin.fr 
. alternativas que · teD,gan en cuenta el niN.él 
socioeconómico de ios educandos, el costo 

. de. mda, las .dificultades de acceso, .los servi
cios de la instituCión educati:v:a, el otorga

: miento de becas por parte de ésta a personas · de -escasos recursos económicos . .  La : adminis
tración del sistema ·que se establezca estará. 
a cargo de las 'Secretarías Departamentales 
y del .Distrito Capital y el control a cargo :d:e 
las .ifuntas Municipa'les de 'Educación; 

Articulo 1 19.  Esta ley rige a partir de su 
prom11lgación y deroga las normas -.que le 
sea-i1 contrarias, en especial las normas con

. trarias de fª Ley ·29 de 1989 . _  
· ,Carlos lllfolmes TrujiUo García 

'Ministro de Educación Naciona:l. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Des.de hace noventa años el Congreso de 
la República no expide una ley general de 
educación. La última vez fue en 1903 al fi
Ral de la guerra de los Mil Días. La regula
ción de la educación durante este lapso es-

. tuvo a cargo de'l Presidente de la República. 

. Tanto la reforma :de López Pumarej o como 
las reformas sucesivas posteriores a la Se
gunda Guerra Mudial, constituyeron inicia·-
tivas del Ej ecutivo. 

· 
· Al haber transferido la Constitución de 

1991 la facultad del Presidente dé regular y 
de ej ercer la inspección y vigilancia de la 

. educación a:l Congreso de la República, mo
dificó una tradición c·onsti tucional más cen
tenaria. E.n · adelante·, el Presiden te de la Re·
pública; en materia educativa y para ej ercer 
la inspección y vigilancia de la enseñanza, 
deberá cellitse a la ley. En' este sentido, la 
Constitución de 1991 exige la expedición de 

. una ley que. regule la educación. 
Quizá ninguna .otra constitución anterior 

del país habia sido tan explícita con la educa
ción como la de 19.91 .  Más allá de consagrar
la como un derecho y como una obligación 
.del gobierno o del Estado, las constituciones 
.pr.ocedentes no había·n profundizado muchp 
en su .carácter .o en .sus fines. Además de 
consagrarle expresamente a la educación va
·rios artículos, se refiere a ella · en materias 
diferentes .en las que- se le menciona, como 
en los . derechos del :niño y del adolesceff�e o 
en la formación ·ae los grupos étnicos. 

Cuatro aspectos fundamentales inclqye la 
-constitución de 199'1 sobre la educación.: 

En primer lugar, · co_nsagra la educación 
como un derecho de toda pers0na, y la de.
fine como un servicio público que tiene una 
función social. 

En segundo lugar, señala claramBnte los 
fines de la educación ; las responsabilidades 

· del Estado, la sociedad y la familia ; su óbli.
gatoriedad ; los alcances de la gratuidad; la 
obligación que le ·corresponde al Estado y la 
concurrencia de la nación y las entidades · territoriales en su ·dirección, financiación y 
administración. 

En tercer lugar, fij a los derechos de los 
particulares para fundar establecimientos 

· ·educativos, la participación de la comunidad 
educativa, la ca'lidad de los educadores, los 
derechos de los padres de familia., la .educa
ción bilingüe de los grupos étnicos, la erradi
cación del analfabetismo ·Y la educación es
pecia.!. 

En cuarto lugar, determina expresamente 
fa fim.ancíación ·de la educación preescalar, 
prirnM'ia, secunda.ria y medta. 
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El proyecto de ley parte de cada uno de los 
puntos consagrados en la Constitución de 1991 
sobre la educación, los desarrolla, los amplía, 
los interpreta e incluye los .elementos nece
sarios que no. están presentes en la Carta. · 

Principios . gen.erales y fin.es de la educación. 

El presente proyecto tiene cinco grandes 
temáticas : Principios· generales y fines de la 
educación, organización académica y peda
gógica, organización administrativa, finan
ciera · y  derechos y garantías, inspección y 
vigilancia de la educación. 

. . 
El proyecto se fundamenta en los princi

pios constitucionales de libertad de ense
ñanza, aprendizaje, investigación y cátedra ;  
d e  l a  libertad d e  escoger e l  tipo d e  educación 
y la no obligatoriedad de la educación reli
giosa en las instituciones estatales ; de gra
tuidad de la educación estatal ; de igualdad 
para el acceso y permanencia en 1a educa
ción ; de obligatoriedad de la educación bá
sica y la responsabilidad de los padres de 
garantizar el ingreso y asistencia a ésta. 

Regula la educación como servicio publico. 
con función social, para el libre Q.esarrollo 
de la personalidad dentro · de una formación 
integral, física, síquica, int·electual, ética, so
cial y afectiva. 

Se est.ablecen como · fines de la educación 
los mismos que· consagra la Constitución : el 
acceso al conocimiento, a la ciencia, a la téc
nica ·y a la cultura ; el fomento a la investi
gación y �a c"reación artística; el estudio y 
la comprensión de la cultura nacional y uni
versal y el respeto por la diversidad cultu
ral ; la adquisición de conocimientos cientí
ficos y técnicos, humanísticos, históricos, 
geográficos y estéticos ; la formación en el 
respeto a :los derechos hµmanos, a la paz,.Jt 
los principios democráticos, de convivencia', 
pluralismo, j usticia y equidad, así como en 
el ej ercicio de la tolerancia y de la libertad ;  
la creación y fomento · d e  una conciencia 

. para la defensa de la soberanía y la solida
ridad e integración latinoamericana ; el des
arroUo de la capacidad crítica, reflexiva y 
analítica del espíritu científico que fortalez
ca el desarrollo científico y tecnológico del 
país ; . la adquisición de una conciencia eco-

. lógica y de defensa del patrimonio cultural 
de la nación; una formación en la práctica 
y valoración del trabaj o. 

Organización de la educación. 

Esta ley regula la educación en sus niveles 
preescolar, básica (primaria y secundaria) y 
media, así como en sus distintas modalidades 
( educación de los grupos étnicos, educación 
especial, educación de adultos, la educación 
técnica ofrecida por el sector educativo o · 
educación técnica formal) . La educación su
perior será regulada por otra ley. 

Se establece que la educación preescolar 
abarca tres años ; su cobertura se generali- . 
zará gradualmente en diez años. La primaria 
abarca cinco años, la secundaria cuatro años 
y la educación media dos años. 

Para el logro de los obj etivos propuestos 
en la educación, se proponen como obligato
rias las siguientes áreas : 

Para la básica (primaria y secundaria) : 

1 . Lengua castellana. 
2 .  Matemáticas. 
3 .  Ciencias naturales. 
4 .  Historia, geografía, ciencias sociales e 

instituciones políticas. 
5 . Lengua extranj era. 
6 .  Educación en tecnología. 
7 .  Educación artística y música!. 
8 .  Educación física, recreaéión y deportes. 
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Para la educación media : 
Primer grupo : 
1 .  Ciencias naturales : Física, química y 

biología. 
2 .  Tecnología. . 
3 .  Matemáticas. 

Segundo grupo : 
1 .  Ciencias políticas y Constitución. 
2 .  Historia de Colombia. 
3 .  Historia universal. 
4 .  Geografía: física, política y humana. 
5 .  Economía' y desarrollo económico. 
6 .  Relaciones internacionales. 

Tercer grupo : 
1 .  Literatura y creación literaria. 
2 .  Lenguas extranj eras. 
3 .  Apreciación y creación artística. 

Cuarto grupo : 
1 . Filosofia e historia de la filosofía. 

Quinto grupo : 
1 .  Educación física, recreación y deporte. 

De acuerdo con las inclinaciones de los 
estudiantes ·y con su orientación para la 
educación superior, las instituciones educa
tivas harán énfasis . en uno de los tres prime
ros grupos. · 

Habrá ·dos . tipos de educación técnica, e l  
bachillerato técnico con e l  carácter que ac
tualmente tiene y una nueva forma de edu
cación técnica media al finalizar la educa
ción básica. · 

La educación técnica estara coordinada 
con el SENA, vinculada con el sector pro
ductivo y de servicios y orientada principal
mente a la ocupación laboral. Debe integrar 
lo más avanzado de la ciencia y de la técnica 

. en su forinación teórico-práctica. 
· · 

. La educación técnica media estara dirigi
da a la formación calificada y especializada 
en áreas relacionadas con los sectores pro
ductivo y de . servicios. 

Para la· educación de adultos el Estado ga
rantizará que las personas puedan actuali
zar, completar o ampliar sus conocimientos 
y actitudes para su desarrollo personal y 
profesional. 

· 
La . educación de los grupos étnicos ten

drá un carácter intercultural, respetando su 
identidad cultural y promoviendo su articu
lación con la educación nacional. Esta edu
cación será bilingüe, tomando como funda
mento escolar la lengua materna de cada 
grupo étnico. 

Se le da una importancia partiCular a la 
educación especial, conservando la que exis
te y promoviendo la integración social y edu
cativa. 

La educación física, la recreación y el de
porte son obligatorios ,en todos los niveles y 
modalidades de la educación. · 

Un canibio sustancial en el proyectO" de ley 
consiste · en la descentralización. y flexibili

_ zación del currículo. · Con este propósito, se 
establece la autonomía de las instituciones 
educativas para organizar las áreas de co
nocimiento obligatorias definidas pára cada 
nivel, introducir áreas optativas, adaptar al
gunas áreas a las necesidades y característi
cas regionales, adoptar métodos de enseñanza 
y organizar actividades culturales. 

Los calendarios académicos tendrán la fle
xibilidad necesaria para adaptarse a las con
diciones económicas regionales y a las tra
diciones de las instituciones educativas. Con 
el fin de disminuir los traumatismos de la 
repitencia y de contribuir a una mayor fle
xibilidad, la educación secundaria y media 
se organizan por semestres, lo cual no impli
ca el cobro adicional de matrícula, que será' 
anual. 
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. Formación. de educadores. 

La enseñanza estará a cargo de personas 
de reconocida idoneidad ética y pedagógica. 

La formación académica y profesional de 
los educadores estará a cargo de Jas univer
sidades e instituciones profesionales de ·edu
cación superior dotadas con. unidades aca
démicas especializadas en la formación de 
docentes. 

Para ej ercer la docencia se requiere título 
de licenciado y estar vinclllado al escalafón 
docente. 

' 

Los educadores que se encuentren vincu
lados en propiedad en el momento de la pro
mulgación de la presente ley y que no po
sean título de licenciado, podrán continuar 
ej erciendo la docencia con 'el solo requisito 
del escalafón docente. 

En la ·educación técnica en áreas que se 
demuestre la falta de· licenciados o personas 
escalafonadas con experiencia . en el área, 
podrán ej ercer la docencia los profesionales 
con título universitario o egresados de ca
rreras intermedias. 

Dirección y administración ele la educación .. 

El proyecto establece una descentraliza
ción hacia el departamento y el municipio. 

Se instauran, en relación con la educación 
para el Ministerio de Educación Nacional, 
funciones : · 

De política y planeación. Se aplica . a la 
fij ación de políticas, obj etivos, planes y pro
gramas educativos. 

Curriculares y pedagógicas. Relacionadas 
con el establecimiento de marcos generales y 
de logros por grado para todos los niveles de 
la educación y asesoría a las entidades te
rritoriales en asuntos educativos. 

De logística. Para establecer criterios de 
vinculación, actualización y perfeccionamien
to del personal docente y administrativo ; 
precisar criterios pedagógicos que sirvan de 
guía para la construcción y dotación de las 
instituciones educativas . 

De ejecución. Relacionadas con el traslado 
del personal educativo y administrativo en 
tre . departamentos y administración de sm 
recursos y control interno. 

· Normativas. Atañen a los actos administra
tivos y los contratos del Ministerio de Edu
cación Nacional, el escalafón nacional do
cente y €!1 Estatuto Docente. 

En los departamentos y en el Distrito 
Capital se establece una Junta de Educa
ción encargada de adoptar políticas y planes; 
aprobar plantas de personal docente y admi-' 
nistrativo ; nombrar el personal; trasladar el 
mismo entre municip'ios ; convocar concursos 
para nombramiento de personal ; establecer 
planes de profesionalizacfón y perfecctona
mien to para el personal ; aprobar el currículo 
a las instituciones educativas. 

Se instituye que no podrá nombrarse per
sonal por fuera de planta de · personal y sin 
suj eción a los requisitos legales y a las asig
naciones presupuestales. 

Las Juntas Departamentales de Educación 
y la del Distrito Capital estarán conforma
das por el gobernador o el alcalde mayor, el. 
secretario de ed,ucación ; dos representantes 
de los educadores ; el delegado del Ministerio 
de Educáción ; un -representante de los su
pervisores ; un alcalde hasta por cada 30 mu
nicipios ; un representante . de los padres de 
familia y un representante de los grupos 
étnicos: 

En cada departamento y en el Distrito Ca
pital las Secretarías de Educación tendrán las 
funciones en áreas similares a las del Minis
terio de Educación Nacional, aj ustadas a sn 
j urisdicción y con más carga de ej ecución 
que el nivel nacional. -

A la delegación del Ministerio de Educa
ción Nacional se le asignan únicamente las 
funciones de representante en la Junta, d e .  
refrendación d e  la nómina del personal do-

.. 
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cente y administrativo de la educación es
tatal y de firma de las resoluciones de reco
nocimiento de las prestaciones sociales de 
los docentes. 

Las dependencias nacionales : FER, Ofici
nas d e .  Escalafón, Centr.os Administrativos 
de Sel'vicios Docentes · serán administract·os 
por las Juntas Departamentales de Educa
ción. Las funciones que hoy desempeñan los 
Centros ExperimE)ntales Piloto se trasladan 
a las Secretarías de Educación. 

En c::i,da uhó de lós municipios se establece 
una Junta Municipal ·de Educación que ten
gan las funciones d e :  adoptar políticas . y 
planes educativos; proponer a la Junta De
partamental de Educación la planta de per
sonal docente y administrativo de Ia educa
ción, conforme a sus planes, necesidades y 
recursos ; traslada:r el personal docente y ad
ministrativo dentro del municipio ;  contro
lar, inspeccionar y vigilar las instituciones 
e ducativas del municipi o ;  ordenar la cons
trucción, dotación y matenimiento de las 
instituciones educativas estatales ; fomentar, 
evaluar, vigilar, inspeccionar y controlar el 
servicio educativo en su municipio ; promo
V'er la elaboración del currículo en ·las insti-

c tuciones educativas. 
Las Juntas Municipales de Educación or

.ganizarán la · inspección y vigilancia de la 
educación .Y 'la administración del personal 
por intermedio de · la . secretaría de Educa
ción, donde existiere, y .de los directivos ,do-
centes del municipio. 

· 
Las Juntas Municipales de Educación es

tarán conformadas por el alcalde, .el Secre
tario de Educación Municipal, si lo hubiere, 
o un directivo .docente designado por el al

. cald e ;  dos representantes de los educadores ; 
dos representantes de los padres de familia ;  
u n  representante de los estudiantes ; -un re
presentante de los grupos étnicos existentes 
en el municipio ;  un representante de las ins
tituciones educativas privadas ; un .represen
tante de los funcionarios administrativos. 

Los ·municipios con más de 500 . . ooo habi
tantes podrán asumir las funciones fijadas 
para los departamentos en esta ley, las cua
les deberán .ser concertadas. 

En cada institución educativa existirá un 
· consej o directi'ilo integrado por el director o 

rector de la institución .educativa respecti
va ; dos ·representantes de los educadores de 
la ·institución ; dos representantes de los pa
dres .de familia ;  un representante de los es
tudiantes. 

Las funciones del · consej o directivo bus
can dar autonomía a las instituciones edu
cativas y se relacionan con la adaptación del 
reglamento escolar ; el control y fiscalización 
del funcionamiento .de la institución ; esta
blecer el currículo ; .  promover la participa
ción y establecer estímulos para los . estudian
tes. En cada institución educativa estatal se 
instaura un Fondo. de Servicios Docentes que 
sirva para atender sus necesidades básicas, 
administra;do descentralizadamente. 

.Consejo nacional, d epartamental y distrital 
de educación. 

Se crean los consejos nacional, departa
mental y rlistrital de educación que buscan 
dar amplia participación para el debate per
manente sobre la educación colombiana, y 
adecuándola a las necesidades de desarrollo 
económico y social del país. 

Fi.immciación de la educación. 

Se establece que la educación estatal se 
financiará con los recursos del situado fiscal 
del presupuesto nacional, más el aporte ·de 
los departamentos y los municipios. 

En cada · departamento y en el Distrito 
Capital hab1'á ima 'nómina única de .p ersonal 
docente y administrativo y una planta única 

.de personal, distribuida por municipios, con 
.el fin de ordenar las :füianzas del sector .edu
cativo. 

Se incorporan a la planta y nómina únicas 
el personal docente y administrativo pagado 
con los recursos departamentales, los del 
Distrito Capital y los municipales que hayan 
sido nombrados mediante acto administra
tivo y que llenen los requisitos del E 3t8:tuto 
Docente y la Carrera Administrativa. 

Los departamentos, distritos y municipios 
podrán, con cargo a sus recursos prOpios, 
contratar con la j unta departamental o .  dis
trital de educación respectiva la ampliación 
de la planta de personal al servicio de la ·edu
cación, asegurando la financiación para lá 
vigencia fiscal corriente y para las vigencias 
fiscales futuras de los costos administrativos, 
salariales y prestacionales que esto implique, 
para lo cual pignorarán una de sus rentas. 

Los recursos que se destinen a la educación 
se consideran gasto público socia]. 

Se controla el nombramiento de personal 
para · evitar que se realice por fuera de la 
nómina única y de la planta. 

Inspección, supervisión, vigilancia, Mntrol 
y asesoría. 

Las funciones de inspección, vigilancia, 
control y asesoría de la educación y admi
nistración educativa se ejercerán por medio 
de Jos niveles nacional, departamental o del 
Distrito Capital y municipal. 

Se instaura la co111petencia de las j untas 
departamentales y del Distrito Capital para 
la aprobación y revocatoria de las licencias 
de funcionamiento de las instituciones edu
cativas privadas, .así como la imposición de 
sanciones sobre ellas. A las j untas munici
pales se les asignan también funciones de 
inspección, supervisión y vigilancia de la 
educación. 

Carrera especial de los educadores. 

.Se respeta el Esta:tuto Docente y el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del .Magis
terio y el régimen prestacional de los docen
tes establecido por 1a Ley 91 de 1989. 

La vinculación del personal docente y ad
ministrativo de la educación a las plantas 
de personal sólo podrá hacerse previo con
curso convocado por ·1as Juntas D2partamen
tales de Educación y del Distrito Capital. 

La reglamentación de la evaluación de los 
directivos docentes y de la ineficiencia pl'o
fesional de los docentes se dej a  en manos del 
Gobierno Nacional. 

Se establece que el control y vigilancia del 
cumplimiento de los derechos, estímulos, de
beres y prohibiciones de los docentes repose 
en la Junta Municipal de Educación. 

Se instituye que el personal docente de
partamental y municipal que ingrese a la 
nómina única será afiliado al Fondo Nacio
nal de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
previo corte de cuentas y pago de las obliga
ciones actuales por parte de las respectivas 
entidades territoriales. 

Matrículas, pensiones, de1·echos y .  otros 
costos educativos. 

Se establece que toda institución educativa 
privada deberá organizarse como entidad sin 
ánimo de ·1ucro y obtener licencia de funcio
namiento por una sola vez y por cacla nivel 
de educación implantado, que se concederá 
con base en el currículo y proyecto edu cativo 
que presente. . 

Se crea la canasta educativa que debe con
tener todos los factores que inciden en los 
costos .de la educación con el fin de estable
cer porcentaj es para matrículas, pensiones y 
derechos que pueden cobrar las instituciones 
educativas y los costos de los cuadernos, tex
tos y uniformes escolares y se dej.á al Go
bierno su reglamentación. Los costos ,edu
cativos en las instituciones educativas del 
Estado surtirán efecto a partir de veinte · sa
larios mínimos. 

GACETA bEL CONGRESO 

Según la reglamentación del Gobierno se 
establecerá un sistema de títulos y valida
ci ones ee estudios realizados en las insti.tu
ciones educativas del país, y un sistema de 
vaiidación de estud�os y l'wmologación de tí
tulos académicos de países extranj er9s. 

Este proyecto de ley · busca cinco ljropósitos 
fundamentales : !wuntalar ia calidad de la 
educación ; asegurar la financiación del sr:ir
vi.cio educativo ; resolver el . problema admi
nistrativo en que se ha debatido tradicional
mente la educación; definir con claridad las 
pautas de formación de. educadores ; y da1i1e 
entidad a la educación de los grupos étnicos, 
a la educación especial y a la educación té.c
nica dentro de la educación formal. En grán 
medida el futuro del país depende del éxito 
de una r·eforma educativa que responda al 
desafío del mundo contemporáneo. 

Carfos Hoh�es '.f.:rú.jmo García 
Ministro de Educación. 

CAlvlAR.A DE REPRESENTANTES 

Secretaria .General. 
El día 20 de julio de 1992 ha sido presentadó en 

este Despacho, el Proyecto de ley número 5 de 1992 
con sil .correspondiente· exposición de motivos, por 
el Ministro d e  Educación Carlos Holmes Trujlllo ; 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. � 

El Secrétario General, 
Silverio füilcedo lY.fosf.lucra. 

PR01'.ECTO DE ·LEY NUMERO 16 
€JAMARA DE 1992 

13or la cu�I se crea el Ministerio del '.ll'nrlsmo, 
del Am biente y d'G fos Recursos Naturnle�. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q Créase el Ministerio del Turis
mo, del Ambiente y de los Recursos Natura
les, como organismo encargado -de dirig;'ir, 
conducir, planifi.car, ej ecutar y vigilar las 

políticas sobre la preservación y manej o del 
ambiente y de los recursos naturales ; las po
líticas turisticas ele la Nación ; el fomen�o y 
promoción de las artesanías, en todas sus 
manifestaciones de acuerdo con el Plan Na
cional de Desarrollo ; este Ministerio segul rá 
en orden de presedencia af Ministerio de 
Educación Na-cional. 

Artículo 29 El Ministerio del . Turismo, del 
Ambiente y de los Recursos Naturales, incor
porn en consecuencia las · siguient�s en�ida
des : 

a) El Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, Inci.e
rena; 

b) La Corporación Nacional de Turismo, 
Corturismo ; 

c J  Artesanías de Colombia S. A. 
Artículo 39 El Ministerio del TlEismo, del 

Ambiente y Recursos Naturales, tendrá como 
fines esenciales : 

a) La coordinación, pro m o ción fomento y 
dest:aTollo de las a.ctividades turísticas en todo 
el territorio nacional y fuera de él ; 

b) La conservación; preservación y ma1i.e
jo de las politicas del ambiente y los recursos 
naturales ; 

c) La promoción de la cooperación turís
tica tanto al interior como al exterior c;lel 
paí.s ; 

d) La formación y capacitación dE) la po
blación en los conceptos, método::; y técnicas 
de la sanidad del ambiente y r ecuperación 
del mismo ; 

e) La realización .de actividades de educa
ción ambiental ; 

f) La promoción y fomento de la asistencia 
técnica para el desarrollo artesanal fortale
ciendo la diversificación de una producción 
artesana] que responda · a  las necesidades del 



GACETA DEL CONGRESO-

mercado tanto nacional como i.nternacional ; 
g) El diseño de mecani:;mos para la organi

zación artesánal a través de esquemas .asocia
tivos y coordinación con las comercializado
das micro-empresariales para el cubrimiento 
de nuevas áreas ; 

· 
b )  La uromoción conj untamente · con el 

sector nriv�do de las áreas turísticas y fortale:.. 
cimieri'to del ordenamiento territorial de tipo 
turístico, a ser adelantado en forma conjunta 
con los municipios. Igualmente crear unas 
condiciones institucion .ales atractivas y esta-
bles- para la inversión extranj-era ; · 

i)· El. manej o y supervisión de las· Zonas 
Francas turísticas, en cuanto· a políticas- tlJ.,.. 
rísticas. e inv.ersiones se refiere, 

Artículo 49 El: Gobierno Nacional proceder.á, 
en consecuencia a :  

1g: Crear la pl'anta de· personal del Ministe
rio, del Turismo, a·eL Ambiente y Recursos. Na,
turales, incorporando a éste las funciones' de 
los' organismos mencionados en el . artículo· 29 
de ,la presente ley, así como a. otras dependen,.. 
cias gubernamentales . que ej erzan funcicmes: 
d e · las relacionadas en él. articulo 39 · de ra pre
sente ley. 

· 29 Determinar la estructura, órganos de 
direéción y funciones d.er nuevo Ministerio, 
así como crear los cargos indispensables para. · 
su funcionamiento · y fijar las distintas- asig-
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turismo recep�ivo, creando así mismo líneas 
de crédito del JFI y de la Corporación Finan
ciera Popular por más de seis mil millones de 
peso:s ($  6 .000.000.000.00) .  El sector turístico pnr la cual se modifica la Ley 9ll- de 1989 
entonces tiene hoy grandes posfüilidades de · (reforma urbana) . 
desarrollo a nivel internacional gracias a los El Congreso de Colombia, 
instrumentos de comercio exterior diseñados DECRETA : 
y de convertirse en una de las industrias más Artículo 19 El numeral 69, del artículo 29 de prometedoras del país. la Ley g¡¡, de 1989, quedará así : 

-Respecto al campo de las artesanías, se ha "Un plan para la conformación, incorpora-
demostrado que la. artesania indígena Y rural ción, regulación y conservación de los inmue-
son las m ás destacadas en el panorama na- bles constitutivos del e.spacio público para 
cignal. Constituyen un importante subsector cada municipio; en dicl:}o plfm se incluirá un 
de la economía i:r;i,formal, en d,onde prevalece inventario actualizado .y gráfico del . espacio 
como . algo caractgrístico la ocupación feme- público ; referido en- lo posible en las coorde� 
nin:=J,, c.om:plenient11ria a los trabaj os- del ho,.. nadas geográficas- del Instituto Geográfico 
gar; . . . ' ·  . Agustín Codazzi . Eil El Instituto Geográfico 

El' Fondo de· Fin.aneiero· Artesanal, Fina1:te, Agustín Codazzi debe i:ealizar el inventario 
ha tenido· como finalidad. el otorgRr cr_édito a de los- bienes- de uso público en las áreas ur-. 
peqµeñ:os· artesanos y ·  grupos solidarios. y aso,.. b_anas y. suburbanas de los- municipios,. El Ins� 
ciativc,s con· el' fin· de atender las· necesidades- tituto- Colombiano ae la, Reforma Agraria, In-
del. sect9r, en .cuanto a capital de· trabaj o; cora, realizará el inventario de los bienes bal-
adqufsición• de: :inaqµinaria, equ�po y mejora- díos. Dicfuas entidades deben pre.sentar _- a; los 
miento · de- los· talleres de· producción. entes territoriales· resp.ectivos en cada vigen 

En cuanto al aspecto· ambiental es ciaro que cia. fiscal: el ir}.ventario . de. esos bienes". 
e1· país· está tomando· conciencia de la necesi-

·
Artículo · 29. El artículo 69 . de la Ley 9lJ. c'j� 

dad de una.- clara política· ambiental. Esto· se 1989, q,ue<;lará así : · 
reflej a en la nueva Constitución en donde· se ''El· destino · de Jos · bienes de· uso público 
ap1'.ec;:ia que se. han sentado las bases institu� incluidos en el· e-·macio · público de las áreas. 
ciopales para proteger el medio ambiente y urbanas. y -suburl;>anas, - no· podrá . ser variado 

náciones. desarrollar una política coherente al respecto; sino por los Concejos, Juntas Metropolitanas. 
;Artículo 59 Kutorizar al Gobierno- Nacional Es -.pues un hecho de indudable valor que· o por la'. Asamblea Departamental de San An·-

pára celebrar los contratos y efectuar las ope- todas. las actiVidades a que no.s hemos referido, drés y Providencia, por iniciativa del Alcalde 
ra:ciones presupuestales- que se requieran para tienen un d·enominador común-: Los. recursos l\{µnicipal o Gobernador de S�:n Andrés . . E:l 
dar cumplimiento a Io· dispuesto en la pre- naturales, .  bien" en su manifestación de bienes. retiro del servicio de la,s vías públicas; con ti� 
sénte ley y en ·las disposiciones que pata su turí_sticos, ambientales- o· artesanales. nuará rigiéndose por. las- disposicüones . .  vigen� 
efectividad se dicten. . ba creación- de· este Ministerio, permitirá en tes, 

'Artículo 69" El Gobierno· Nacional velará· es- el' futuro· darle solidez· y· coherencia a las po- .Los· parques- Y ·  zonas-. verdes que tengan el 
pecialmente por la asignación de recursos · líticas guhcrnamentafos en materia turística, ca:r.ácter de bien de uso público; asL como las 
provenientes del Fondo para· la Protección y ambien,tal y artesanal-, buscando la conserva- vías . públicas; - no podrán ¡:¡er encerrados en 
Recuperación del Medio Ambiente, del Fondo· ción y 2romoci611 de nuestro maltratado pa- forma· tal, ·qµ_e priven a la- ciudadanía de su 
Nacional de Regalías Y de los. empréstitos- in- trimonió e:n cuanto- a recursos naturales se uso, goce, disfrute visual Y libre t1'ánsifo�'. 
ternacionales· que mariej en las entidades com- refiere. Patrimonio que requiere para su acre'"" Parágrafo, .  Los' Alcaldes de . municipios con 
prendidas en el artículo 29 de la presente ley. centa:tniento, y" uso· coTectiv:o de · instr.umentos terrenos, de · bajamar y . Gol¡ernador de San 

· A::rtícülo 79 Las disposiciones de la presente· legales- y administrativos: que- conlleven a l�· André,s, po.drí:l;n IegpJizar .dichos terrenos a las 
ley y las que se . expidan en su desarrollo, se· formulaCión de políticas: unificadas. y cohe- famili11S: que lo soliciten, demostrando ante 
entenderán sin perj uicio de lo pactado en los rentes. autoridad competente, que sus viviendas fue-
tratados· o convenios - vigente�. .SuÍ:ge precisamente aquí, la evidente nece- ron const:midas- antes- d(i) -l990. y presenten-cer-

. Artículo 89 La presente ley· rige a part1r de . siclad' de que las di-ferentes dependencias que tificación de la Oficina· de Planeación local 
SU sanción Y promulgación Y deroga todas manej an el turislnO¡ el medio ambiente y los en la cual. conste .que esas viviendas- están Si-
las disposiciones, que· le: sean .-contrarias. recurso& na¡.turale& y el sector ar.tesanal, se tuadas- en áreas- d� baj;O ' riesgo• · a ·  desastres 

unan . en u_ n. _solo ente. , unificando sus poli U- natura-les Y pueden tener la, prestacióp c,ie los 
· - Proyecto de l�y . . p_ resentado- por el honorable · · serv·c·  pu" bl" b "  · - t d · 1 ·d· . . - . cas,· · su 'é$t11µcfair.a. J0 ll1'ídica y administrativa . 1 lOS lCOS , aS!COS es an o.me Ul as en· 

Representante, . · · ' los. planes - de·- desarrollo, mµpicípaL 
- · · 

Roclr.igo· Barl'aza Salc.edo: puei¡ lo · que _se pretende es aunar esfuerzos y . 
optimiza:( recursos humanos-y· económicos que .La legalización de. los t(i)rrenos . .  de qµe trata. 

. Eh.'POSICION DE MOTIVOS hoy . está.n- dispersos para 
·

lograr los fines · el presente- parágrafo, será· gratuita· .par.a. la5 

. Me permito pr.esentar al estudio- (le .ra _.P.oiio- . _ señala9,qs en· et r>royecto con criterio d'e espe- familias, que · demuestren qµe -.su . ingreso ni en-. · . .. . , · · . . sua1, es inf.erior a cuatro salarios mínimo;:; vi� rªble- Cámara. de .Repr.esentantes, . el. proyec�o ciMizacion- y .eficiencia· ; lo que .sí no bus.ca- gentes, y _qµe noi-:p.osean otra, vJvieI,lda . · -' :de ley relacienado. con la creación del_ Minis-. , nios,. es -qJie� este tipo: ·de actiyidades caneen- . ·Se .reg_lameptará- la: , áQ.J"udicación mediante · terio de Turismo; del Ambiente. y de los Re- . tcidas: _én_ · u_ 11 :  solo· órgano,· se .· _politicen ·o · 
. · la preséntación cj.e- µn pl'oy_,ecto: de · .A-.:;uen;lQ-. cursos ,Naturales , en desarrollo de· lá at:ribu- ilmrocr.atic(;n: . . - � . . - . . . poi� parte-. del, Ejecutiv.q local, ante . el. Goneej_o 

ci(!n_ conce.dida. al .Congreso· de la República . s·e. pret.e11Cre: ac;lemás, la asi�nación de re'"" MuniciRi:ü, antes del l.O d� dicí�mbre dt:: 191!'3; 
en; el ·numeral' 79 dél 'artíeulo 150 de la Consti:. . _ cu· rC:os . fisc. ales a través del· Presupuesto- Na• · . . "' - . Dicho proyecto debe estar acorde con el plan � J.: · tución ·vigente que - aL ·respecto dispo11e : G9- . cioná.F y __ natµr�lmente la incorporación en de desarrollo 0 plan de . desarrollo sinmfüi-

. rresponde al 'Congi:ei)O · hacer · 1as : leyes. Por . los .. j_Jlanes :j prográrriás del Departamento Na- g 
-

, .. • -medio de .el.las ej erce las .siguientes �t1ncio:p.es · · cii:>nal q�. t>taneación;. fisL mismo se le end·osa- ca L��, concesiones de los terrenos de b'.l.j amar . ·.: ·. : . . -: '''1 .. '. úetermihar la estructura . de. la adir¡.fl.: -- iiah · las 'líneas de �rédito del- IFI, CorP,ora-- - - en las áreas urbanas y suburbanas en los mu-
. :· ni.straGión :p.acional y_ crear ; sup1imir o fusio'- , - - GióÍl :Pqpul,a�;>Finar-te, i•ecursos del' Fondo nicipios otorgadas por la Dirección Marítima , . _, nar ·Ministerios,  Departamentos . Ad..ministra:- :· _ ·pár-3.)a _Pi:otecciOn y Recuperación ct·el' Medio- y 1Pórtuaria, Dimar, pagarán impuesto predial 

· · : . "  tivos,- -. - Superintendencias, Establecimientos . -Ambient:e, y �del Fop:do Nacional de Regalías, en las- tesorerías municipales, cuya reglamen -
· .- "  : Públicos y -otras entida,d,.es_ del ordennacionªl, . . . entré otros. . . . - · 

tación. la, efectuarán)os c:oneej os, Munidp�le'.; 
señalando' sus objettvos� y esti·uctura· orgá-, . , Este- nuevci' Ministerio naturalmente' .debe- a· iniciativa de los Alcaldes . 
nie�.1': - • pr.oy.ec-tarse--tant9. nacional como inter:na�io- - Ar.tículo� a._Q · :J::.a _  preseii-t.e' ley· -:i:egJn\; ,?,- p_artll: · �l: -4- de·-.J,ulio• del. año ·, pró�im:o:- pasado;; s�· . - nalnwµte,__,JJl!scando en: ambrus- �mpos con- de .Ja�. fecna de s.u puJ;JJic:,i;ción y. de.rog.a L:d.::i.s 

. .  •·a':¡;ffol:;ó la nueva Carta; Política- en donde que- c�rrtrar· �on, J!lS: ,empresas. p;riYaMS, IIJ.tu;llas.· las' normas _que· le ·sean c.onti;arias. 
, _q�rnn incll!idbs 3 2 ·  artículos que- a·tañen- d�· de süs ejecutorias. 

. . mi:i:rieri directa al' manejo· y· pres�rv;ación del · De· los honorables Representantes, muy res- . .  Jesfrs:Roserp- Ruano 
, - .-. · �� di? ambiente, entre ellos· _se· dest�ca el ar- · "pétuosarrierite , Representante. a ,l_á� Cámara 

· -. tículd 80 ·en donde se determina· que- el Estado· · · · , Roddg.9 Barra�ª Salce.t:lo, Departamento de Nariño. 
· ·· . -planif:lf.lará , el r,mnej o: Y' ai.:wovecllarnJento de- - . · 

Representante. EXPOSl!CION . DE "MOTHTrOS 
los recursos naturales para garantizar su de-

. ' .  saf'rÓJlo· SOSt�Tlible;.8U -COP,Sj;)f'VaCión;· l'esta;ura- (:1)..)\1;\°\iA _PE RE?RESEN'l'ANTES EJ. ¡;n:es.ente proyecto.. d:e ley, busca modifiga;r 
· rndón o r:mtitución. sEqRETARIA GENElRAJ., la. :r..ey 9:¡; de 1989.: (�eY · cte. Eef orma 'Urbana y · JS '- 'l., . ...., ·· :  ;n; dentro del ..... , ., 1elo-. <}e moder- : · . .  E\ día ,z9 de iu1_io de . 1992, ha sido presentado . en De.sarroEo Mup.icipa¡ } ,  en· su articµl9 ' 2Q nu'-

niz'l é! ó'' · .· internacion:alizac:iól}1 (le la econo� este. Desoac¡.;a él Froyecto el.e -ley i,Jllp.ero J6 · d� 1992; :rnerar 6;.porque la ley dej.a UP yacio en lo- que ' . . d con ·su . corresoondiente exposición· de- motivos, por el mía; el: turismo es cla,ve· en. la; g�nl:lr.acwn - e- ' hcm9rabl& Répresentunte: Rodrigo - Barraza Salcédo, se - n:itiere a la. respon.sabiliciad. del Gobierno 
divisas: y empleo. Pon· ello, se· hai'l diseñado pasa a, rii.. Secl}iQp ge, Leye¡;� para, stJ.. trami�c!ó.n. en .  llevar un inventario de 1o:r );>ienes- de uso 
meca�ríismo.s. parar for.taleC.er- el ;se�tor Y. ha.,. · El secretario General; público en los municipios en concordancia a 

··cerlo más dinámico desde el punto>de visa del Silverio Salcedo Mosquera. lo definido en el. Libro 2 del C'ódiga eivil en-
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. .su artículo 2519,  porque solamente los bienes · ·  
· de · los particulares· en las zonas urbanas se 
inscriben en Catastro, pero los espacios pú
Micos en áreas urbanas y suburbanas quedan · 
uor fuera de estos inventarios como sucede 

"con los baj amares y· los baldíos, porque el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sólo re-

- gistra los bienes de los particulares, porque 
pagan impuestos ; igual situación en el área 
rural ; donde el Incora no posee un inventario 
actualizado de las tierras rurales. 

La Constitución Nacional en su artículo 55 
(transitorio) ,  ordena mediante una ley, lega
lizar los .terrenos a las comunidades negras . 
d.e la Costa· Pa·cifica ;  es necesario que exista 
un inventario real y actualizado de las tie
nas, que la ley asignará a esas comunidades . 

Es ineludible e impostergable para los pla
nes de desarrollo municipal que las autorida
des locales, posean los inventarios actualiza -
dos en cada vigencia fiscal. para el regla.mento . 
del uso del suelo, fundamental en los planes 
de ordenamiento. 

La Ley 9¡¡., de 1989,  ordenaba que los alcaldes· 
y el Intendente de San Andrés presentaran 

. los proyectos de acuerdo a los Concejos Mu
nicipales o el Consej o Intenderícial de San 
Andrés Islas antes del 10 de diciembre de 1 989 ; 
pero más del 90 por ciento de los municipios 
carecen de un plai1 de desarrollo o un plan de . 
desarrollo simplificado y es necesario dotarlos 
de más instrnmentos locales ; po:r esto adicio
namos el artículo 29 numeral 6 de la Ley 9¡¡, 
ele 1989.  

"El Instituto Geográfico Agustín C'odazzi, 
lGAC, debe realizar el inventario de los bienes 
de uso público en las áreas urbanas y subur
banas de los municipios y el Instituto d_e la 
Reforma Agraria, Incora, realizará -el inven
tario de los bienes baldíos, dichas entidades 
deben presentar a los entes territoriales res
pectivos en· cada vigencia fiscal el inventario 
de esos bienes". . . 

De esta manera se responsabiliza al IGAC e 
. . Incora de dicha labor .. y el Gobierno local, 
.. . departamental y nacional, tendrán una rela

ción actualizada de la distribución de sus bie 
nes. 

Jueves 6 de agosto de 1992 

mar .donde estén construidas · viviendas co
rresponde a las autoridades municipales y no 
a la Dirección Marítima y· Portuaria mediante 
concesiones como ilegalmente se hace actual
mente. 

La legalización de los terrenos de que tr_ata 
el presente artículo será gratuita para las fa
milias que demuestren que su ingreso mensual 
e.s inferior a cuatro salarios mínimos vigentes 
y no posean otra vivienda. se reglamenta me
diante la presentación de un proyecto de 
Acuerdo por parte del Alcalde ante el Concej o 
Municipal, antes del 10 de diciembre de 1993 ; 
el cual debe estar acorde con el plan de des
arrollo, o plan de desarrollo simplificado. 

Este parágrafo busca hace'l· j usticia social 
con las miles de familias que ·viven en zonas 
de baj amar en las costas Pacífica y Atfüntica, 
y no han podido legalizar . la tenencia del 
suelo y han estado sujetas a las normas de la 

. Dirección Marítima y Portuaria, [)imar, quien 
les da concesiones por el uso del suelo, previo 
lleno de requisitos que son difíciles de cum
plir (certificaciones de la Alcaldía, Corpora
ción de Turismo, Corporaciones de Desarrollo, · Empresas de Servicios PÜblicos, etc.) , lo que 
les impide también el acceso a los programas 
de servicios públicos y del Inurbe. 
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ta Pací.fica y comunidades en similares con
diciones de vida. · 

De los honorables Representante,s, 
Jesús Rosero Ruano 

P:epresentante a la Cámara 
Departamento de Nariño. 

Propuesta. 
1 .  En la actualidad no existe mecanismo 

legal para responsabilizar a entidades guber
namentales de los inventarios de los bienes de 
uso público necesarios para la elaboración de 
los planes de desarrollo municipal ; .el presen
te Proyecto de ley modifica la Ley 9¡¡, de 1 989 
(R�forma Urbana) adicionando el literal 6c:> 
del artículo 2 y fij a responsabilidades al IGAC 
en el área urbana y suburbana y el Incora en -
el área rural municipal. 

2 .  Miles de familias que tienen construidas 
sus viviendas en áreas de baj amar en la Cos
ta . Pacífica y Atlántica no tienen legalizada 
la propiedad de sus terrenos y la Dirección 
Marítima y Portuaria, los entrega mediante 
concesiones, desconociendo lo ordenado en la 
Ley .g¡¡, .de 1989 en su articulo 69, el cual en el 
presente proyecto se adiciona el mecanismo 
necesario para que las autoridades municipa.:. . · 
les legalicen la propiedad de esas familias an
tes d_el 10 de diciembre de 1993 y se incluyan 
en los planes de desarrollo municipa,l. 

Se considera que hasta esa feoha se han 
realizado los inventarios necesarios de esos 
terrenos ocupados y programado un plan - de 
reubicación de las .viviendas en áreas de baj o 
riesgo a desastres naturales. · 

Se ordenan los _municipios en su desarrollo . 
urbano y rural .garantizando. a las familias 
que lo merecen poseer las escrituras de los te

. rrenos donde tienen construidas sus viviendas 
y la optimización de los servicios públicos, 
que les permitirá vivir más dignamente. 

1La Ley 9¡¡, de 1989 en su Capitulo II del espa
cio público en su artículo 59 se refiere a los 
terrenos de bajamar como espacio público y 
en su artículo 69, le asigna la función de 
variar el destino de los bienes de uso público, 
incluidos en espacio público a los Concej os . 
Municipales a iniciativa del Alcalde, pero es . 
necesario qüe las familias que construyeron _ 
sus viviendas con un tiempo mayor a dos 
años y que no se encuentren localizados en 
á:r:eas de mediano o alto riesgo a calamidades 
y /o desastres naturales y que sus barrios en 
las zonas urbanas y suburbanas, estén inclui
do_s en· los planes de ordenamiento y des
ai,Topo municipal. 

.3 . El presente proyecto dé ley sirve de 'base _ a -.la ley que en cumplimiento del articulo · 55 , - .transitorio .de la Constitución ;!facional, lega
lizará las tierras a las . comunidades negra5 
ªi'ien tadas en la C9sta Pacífiqa. 

Las · legalizaciones serán gratuitas para laa 
familias de pocos recursos económicos _ y sólo 
podrá hacerse mediante una reglamentación
adecuada y cuya solicitud sea presentada an:
tes del 10 de diciembre · de. 1993. . _El artículo 29 adicionará al artículo 59 de la 

Ley 9!!- de 1 989 un parágrafo transitorio "los 
alcaldes de los municipios con terrenos de Se considera que hasta ésa fecha se· han 
bajamar y el Gobernador de San Andrés, po- realizado los inventarios necesarios de . esos 

Jesús .Rosero Ruano 
Represéntante a la Cámara 

Departamento de Nariño. · 
drán leg·alizar dichos terrenos a lás familias · · terrenos ocupados . y  programado un plan de cAMARA .DE· REPRESENTA'\"TEs 

;que lo' sol .. iciten, demostrando ante autorida.d reubicación de. las viviéndas, en áreas· de me'-: . - . - . - . . .
diáno ·y baJ· o  .riesg·o a desastres natura. lés.-. , · - . sEcnETAR�A GENERAL 

. . . competente,· que sus · viviendas fueron cons-
trüidas antes del año 1990 y presenten certi- ' Con "la apro ba�ión del

. 
prese�t� proyecto'- de. . • . ·Jii -- día' 28 .. de j Úlib' dé · 1·992 ha . sido .· :Preséri::- .

ficación de:la Ofi�ina de Planeación· Local', en. . ley_·se o:r:denan lÓs· municipios _en su desarrollo _ -tado. en est.e Despacho, el Proyecto · . de . ley : 
.

. :· ' la ·cual conste que esas viviendas están ·situa- urbano y rural garantizando: a las familias. que : - número 13 de �992 con su correspondien_te ex- ·· 
' ,- · · · ,_. - ,_:fla� .en ·áreas de baj o riesgo a desastres natu- ·- 10 merecen poseer. las . escrituras de · los térre.,. ,  ·_ - posición de motiv.os, . .. poi: e.l honorable E,eµre-

. _ _  . ,  �-: · . rales ·y ·puedan tener la prestacién de serVlcios nos donde tienen construidas sus viviendas y�' : '  sentante . Jesús �osero Ruano, pasa a ía· ·sec;. : 
. - públicos básic9s y- _estén incluidos en los pla·.,. -_. la_ -optimización ·de- los. sé.vicios públicos,. ,qne - . · -c�ó1L_de . .  �eyes .par_i;i, ·sµ tramitación . ._ · "  · - _ . 

: 
_ _  nes de des�rrollo .�unicipal". . . . _ . les permitirá,¡.vivir más . d,igna�en.t�;. a,demá.3. . ' · . . . ; - ·. · · . " . '. Esté ·artíC_ulo ciéfine de - una vez p9r toa.as,< a pre· la , compuerta : a. la · .legalización ' - de .:los _ ' _.:�� .secretario O en eral, 

que la regla_mentación de las áreas de . baj a:- . terre_nps· a fas_.comm;iidádes_-negras- de la .Cose.:: . _-. · Silvei:io 'Salcedo :l\'IÓ�quet�. :'. 

PONENCIA JPARA . PRIMER DEBATE -

al Proyecto de ley número 05, "por la cual se 
incluye en el Plan Vial Nacional la construc
Íción de una · vía carretea ble . entre er corre- . 
gimiento de Beté, Municipio de Quibdó y la 
¡población de Bahía Solano en la Costa Pacífica ·. 
. · del Chocó, se dan unás autorizaciones". 

Hoñorables Senadores : 

Tengo el agrado de rendir ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 05, 
"por la cual se incluye en el P1an Vial N acio
nal la Construcción de una vía carreteable en-· 
tre el Conegimiento de Beté, Municipio de 
Quibdó y la población ele Bahía Solano en la 
Costa Pacífica del Chocó, se dan una autori
zaciones" . 

A,ntecedentes : 

: El presente próyecto de -ley fue presentado : · 
a la. consideración · del · Congreso por el ho
norable .Senador Gustavo Rodríguez Va-rgas, 
·en el mes de enero del presente año. 

Ob.ietivos : 

EÍ Proyecto de ley que analizamos busca : 

1 .  Incluir en el Plan Vial Nacional la cons
trucción ele - una vía carreteable ele Beté al 
Municipio de Bahía Solano en el ·Departa
mento del Chocó. 

2 .  Autorizar al Ministerio de Hacienda pa
ra hacer los traslados hasta por dos millones 
de pesos para sacar a.delante la obra según los 
estudios técnicos respectivos. 

- .:. 3 . :  '.Autorizar al Gobierno para ha�er las · 
operaciones de .Crédito interno y externo que 
fu�r�n . nec�s��ios, así como para aprir los · . 
creditos ad1.c10nales o suplementales y reali-

.zar los trásl3;do� y demás operaciones ptes:u
p�estales e rnd1spensable para dar "cU:mpli

. miento a lo dispuesto en el artículo primero 
del proyecto de ley. _ - · 

l?nportancia y conve1iiencia del p?·oyecto : 

Sin lugar a duelas el Departamento del 
Chocó es una ele las regiones más subdesarro
lladas del país, con una deficiencia en la in
fraestructura de los servicios públicos, como 
Acueducto, Alcantarillado, Salud y Vías Ca
rreteables que hacen necesaria la presencia 
del Gobierno Nacional para colaborar con los 
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escasos recursos regionales y municipales, 
i:1ue permitan solucionarlos, incorp(,n·ando así 
el Chocó al desarrollo nacional, permitiendo 
a la vez el mej oramiento de la calidad ele· vida 
ele lbs habitantes y su intercomunicación in-
terna y extenm. . · De aquí que toda acción que va encaminada 
a contribuir con la solución de los problemas 

_ que p resenta el Chocó, es de· vital importan
cia para su futuro d esarrollo. Desafortuna,. 
d'amente por medio de una ley de la Repúbli
ca de· origen paJ.'Jamentario;. no se· puede de 
acuerdo con el nuevo· reglamento jurídico- im.,.. 
pulsar e1 desarrollo de esta- región tan necesi.,. 
tada·, porque dicha ley · tiene visos de incbns,.. 
titucionalidad como lo demostraré enseguida. 
: Corresponde a los di:cigentes d el Chocó- y 
p.l autor del presente proyecto solicitar al Go
bierno N aciona1 la inclusión de esta necesa
.rísima obra en los futuros p1anes nacionales 
.de desarrollo y de inversiones públicas . que 
_presente el Go?ierno al Congreso. 
Jn:cqnstitucfonalidcul del proyecto de ley : 

. El proyecto de ley motivo de este análisis 
.es in�onstitucional por las siguientes _ razo
nes : 
, · 1 .  Las normas que fortalecen la descentra
,lización municipal y el, traslado de: responsa
.bilidades en materia de prestación de servicio 
.a. • los municipios, han determinado que la 
.construcción y mantenimiento de vías de co
municació municipales e intermunicipales son 
responsabilidad de los municipios y para ello 
.la nueva Constitución ha aumentado la parti
cipación de los municipios en los ing1�esos co
ri'ientes de la Nación ( A rtículo 357 C .  N . ) .  
- 2 .  · El capfürlo . segundo de los Planes de 
_Desarrollo, Artículo 339 de la C .  N .  ordena 
que habrá en el país de p arte del Gobierno 
pn .,Plan ,Nacional ele · Desarrollo, conformado 
por . . \1µa parte general y u� plan de inven�io.:; 
ues . de las entidades ,púQlicas de.l ordeú nado
nal y por fuera ele este plan de desarrollo, 
una vez aprobado por e:l Congreso, no se 
puede realizar ningún programa de inversión 
p ública. 

. 
. o· ,' 

3. El inciso segundo,·9.el_ Artículo 154 ·de · la ·C . N :  establece que sólo -.podrán ser dictadas 
o reformada$ por iniciativa d'el Gobierno· las 
'leyes a que se refieren entre otros el numeral 
.tercero ( aprobar el Plan Nacional de Desa-

. rrollo y de inversiones públicas que hayan de 
emprenderse o continuarse, con la determi
nación de los recursos o apropiaciones que se 
autoricen para -su ejecución, y las medidas 
necesarias para impuJsar el cumplimiento de 
los mismos) del Artículo 150 de la misma 
Constitución. En consecuencia los C ongresis
tas no tienen iniciativa en la presentació de 
proyectos de ley que afecte el Plan Nacional 
de Desarrollo y de Inversiones Públicas. 

4. En el artículo segundo -y tercero del Pro
yecto de ley número 05, que analizamos, el au
tor concede autorizaciones al Gobierno y se
gún el Artículo 154 inciso segundo de la C.N., 
las autorizacfones al Gobieron establecidas 
en el numeral 9 ·ciel artículo 150 de la C. N., 
no son facultativas del Congreso, es nece
sario que el Gobierno las solicite. El Congreso 
aprueba la solicitud-, mas no tiene iniciativa 
para concederlas por sí. 

En consecuencia del anterior estudio y a 
pesar de la j usticia e importancia que reviste 
para el Departamento del Chocó el P royecto 
de ley número 05 de 1992, éste es inconstitu
'cional y por lo tanto pro·pongo a los miem
bros de la Comisión Sexta : 

"Archívese por inconstitucional el Proyec
to de ley número 05 de 1992", por el cual se 
incluye en el Plan Vial Nacional la construc- 
ción de una vía carreteable entre el Corregi
miento de Beté, Municipio de Quibdó, y la 
población de Bahía Solano en la Costa Pací- · 
fica del Chocó ; se dan unas autorizaciones. · 

· De ·vuestra consideración, · 
Gume:rmo Panchano V. 

Senador Ponente. 

Jueves 6 de agosto de 1992 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE' 

a:I ·· Proyecto de ley número 31 Cámara de 
1992, "por medio de la cual la Nación cede 

· unos activos al Departamento del Tolhna?". 

- H0norables Representantes : 

Cumplo con el honroso encargo de rendh· 
.informe para segundo debate al Proyecto de 
ley número 31 Camara, "por medio de la. cual 
la Nación cede unos activos al Departamento 
del To lima". 

En el año dé1965 se construyó en el Toli
·ma la Central' ·Hidroeléctrica del Río Prado 
·en el municipio 'del mismo nombre. Esta hf
droeléctrica, qti'é constituye uno de los com;. 
piejos htdroenergéticos ·de mayor importan'
cia en el país 1 y aporta una gran cantidad 
et-e kilovatios. a la producción eléctrica nacio,. 
naI, fue · construida en ese · entonces con re;. 
cursos propios del Departamento del Tolima ·y con financiación crediticia de instituciones 
·nacionales e internaciona"les. · El nepartamento del Tolima aportó, por 
ejemplo, la infraestructura física de la Cen
tral, como son las áreas de terreno donde está 
·construida, adquiridas al señor Gustavo Po'
lanía Gutiérrez, según Escritura pública nú:
mero 276 d'el 22 de febrero de 1965 de la No
taría Segunda d·e !bagué. Los terrenos que 
ocupa el embalse fueron· adquiridos al Incora 
según Escritura p ública número 834 del 14 
de abril de 1978 de · 1a Notaría Segunda de 
Ibagué. . 

Con recursos ·propios o fina.nciados por el 
-Departamento se construyeron, igualmente� 
las principales instalaciones de la hiQ.roeléc'
trica. Entre éstas podríamos citar· las partes 
el'ectromecánicas y las · obras civiles, de· las 

·cuales forman- parte la subestación de 115 
kv, las turbinas, la prensa, casas de máqui
nas, galerías, bbras de toma y · conducci'ón, 
talleres, grúas, válvulas, compuertas, etc. 

Como es natural la financiación de estas 
obras demandó un gigantesco esfuerzo, dados 
los modestos recursos del Departamento del 

·rpolima, pero sirvió para resolver el proble;. 
rna· energético de ese Departamento y de bue'

·na parte del· país. Po$teriormente se creó el 
Iústituto ·. Colombiano de· Energía Eléctrica · (I:CEL)-,"el cual ha asimilado los patrimonios 
dé lás· · diversas electrificadoras creadas en 
vario� departamentos. 

· Ya algunos departamentos como Antioquia, 
Risaralda y Caldas, han recuperado la titu
láción o figuración de sus bienes, los cuales 

· hacen parte del .capital accionario de los res
pectivos departamentos en las electrificado
ras. No se .trata por consiguiente de capita
lizar estas entidades, ni de despojar a la 
Nación de lo que en j usticia le pertenece, sino 
de reivindicar unas propiedades que son de 
los departamentos, que en su momento cons
truyeron las primeras plantas hidroeléctricas. 
del país. . 

Tampoco se trata de modificar el ::¡istema 
de administración ni de alterar los planes y 
programas que cada una de estas entidades 
vienen desarrollando. Simplemente se busca 
como en el caso del Tolima, que un conside
rable patrimonio que en práctica contable 
aparece como de propiedad de la Nación, fi
gure a nombre del respectivo departamento, 
con lo cual éste- podrá tener una mayor in
jerencia y participación en la administración 
y en los destinos de la electrificadora, aten
diendo en mejor forma los requerimientos y 
los clamores de la provincia. 

Es necesario aclarar que la cesión o trans
ferencia de activos no es de la totalidad de 
los bienes muebles e inmuebles que la Nación 
posee en la Electrificadora del Tolima, sino 
exclusivamente de los · que pertenecen a la 
Central Hidroeléctrica del Río Prado, en el 

· municipio del mismo nombre en el citado de
. partamento, cúyo valor se convertirá en ac

ciones de éste en la sociedad en referencia. 
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En esta forma cambia apenas la titufari
dad de algunas acciones, que en ningfm caso 
afoanza el poder decisorio dentro de la Elec-' 
trificadora, simplemente aumenta! el volumen 
del' aporte del Departamento del Tolima, en 
el cua.J se obtendrá una mayor. capacidad de 

·decisión en los destinos de la entidad� 
De igual manera, es necesario aclarar que 

no se modifica la estructura de la. ·sociedad 
de. economía mixta adscrita. al Instituto Cb:.. 
lombi:ano de Energía. Eléctri'ca (ICEL)', fa 

· cüal mantendrá las mismas características 
· que exhfüe en la actualidad, ajustadas' a: l'os 
·estatutos. que la crear.on y reglamentaron y 
que precisamente� en virtud' de la nueva nor
matividad de la Constitución Nacional; se 
reglamentará su funcionamiento. 

De esta manera, honorables Representan
tes,. c0n esta cesi6n que equiva-le a una rever
síón de activos de la Nación al Departamento 
del Tolima en la electrificadora regional, se 
cumple apenas con un acto· de · elemental jus,.. 
ticia para con esta. comarca de la · patria. 

Esta medida se j:ustifica si tenemos en 
cuenta la catástrofe qu:e sufrió el Departa'
mento del Tolima, en la región · de Armero, 
borrada del' mapa por la espantosa erupción 
del Nevado del RuiZ. y que afectó sensible;. 

. mente las· instalaciones eléctricas del norte, 
lo que hace que el · departamento á través d e  
· sus representantes· e ri.  la Asamblea y l a  D i:
rectiva de Electrolima nuedan ól'ientar en 
mejor forma la acción del organismo, hacia 
la recuperación de lo perdido. y la dotación 

· de fl'uido a los sectores que carecen de él. 
En cuanto al aspecto legal, avala al presen� 

te proyecto . una constancia de la .  honorable 
Corte Suprema de Justicia, de la cual fúe 
ponente el trágicamente, desaparecido- Magis

. trado Manuel Gaona Cruz, en · la. cual se .de
clara exequible, esto es, ajustada a derecho, 
una l'ey objetiva por el Gobierno que cedía 
unos activos dé la Nación al. Municipio - de 
Acadas en el Departamento del Meta_ En 
esta sentencia la Corte · Suprema de Justicia 
es supremamente clara en eL sentido de que · er Congreso . puede, con o sin iniciativa del 

· Ej ecutivo, mediante ley ceder bienes de la 
Nación para el bienestar de la - comunidad; 
en el normal desarrollo de l0s servicios qu� 

· el Estado atiende·. No hay, pues, por este · 
aspecto ningún vicio de inconstitucionalidad 
o ilegalidad en el proyecto. 

Por las razones expuestas y dada la meri
diana claridad y j usticia del proyecto, mé per-
mito proponer : · . 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 31  Cámara, "por niedio de la cual la 
Nación cede unos activos al Departamento 
del Tolinia". 

Cordialmente, 

Hécfor Anzola Toro 
Representante Cámara 

Circunscripción electoral 
de Cundinamarca. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 37, "por medio 
de la cual se rinde honores a la m2moria del 

Presidente Alberto Lleras Camargo" . 

Honorables Repres.entantes : 

Uno de los demócratas más importantes de 
Améiica Latina, que mereció el reconoci
miento ccim6 tal no sólo de nuestro Continen
te sino del concierto de las naciones que sus
tentan sus gobiernos en la voluntad popular. 
Es por ello que a continua�ión me permito 
hacer una breve semblanza : 
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ALBERTO LLERAS CAMARGO, nace en 
Santafé de Bogotá el 3 de j ulio de 1906. 
Realiza sus estudios secundarios en el Cole
gio "Antonio Ricaurte".  Luego ingresa a la 
Universidad Externado de Colombia a estu
diar Derecho. Sin embargo, la inquietud in
telectual " y política lo lleva. a viajar a la Ar
o·entina en donde se vincula al diario "El 
Mundo';. Regresa al país y se vincula como 
Secretario del Partido Liberal, al lado del 
doctor Alfonso López Pumarej o. En 1931 a 
los 25 años, es electo Representante a la Cá
mara, constituyéndose en su Presidente, des
pués de un largo período de dominación con
servadora. Simultáneamente trabaja para el 
diario "El Tiempo" desde la j éfatura de re
dacción. En 1934, a los 28 años, es llevado 
por el doctor López Pumarej o a la Presidencia 
·de la República para que lo acompañara allí 
·como Secretario General. En 1936, actúa vi
gorosamente frente al Congreso Nacional pa
ra impulsar la reforma constitucional pro. 
·puest.a por el Gobierno López, a quien adem.(ls 
. acompañó desde los Ministerios de Gobierno, 

· Edtlcación y Relaciones Exteriores. Para ese 
entonces Lleras contaba ya con 32 años. En 
1938 se da nuevamente en volver de lleno a 

.fa carrera periodística. Es entonces cuando 

.funda el diario "El Liberal", con la finalidad 

. de apoyar la segunda candídatura de López 

.·Pumarejo a la presidencia. López, ya en su 
segunda presidencia, lo nombra Embajador 
ele Colombia ante el Gobierno Americano en 
abril de 1944. 

Sin embargo,, Lleras es llamado nuevamen-
. te por el Presidente López para que se des

· empeñe como Ministro de Gobierno, esto en 
abril de _ 1944 contando para entonces con. 3 8  
años. 

Sin vacilaciones, Lleras asume el Ministe
Tio y desde allí encabeza nuevamente la de
fensa de la reforma constitucional, que se 
concreta en acto legislativo de 1945. 

Siendo Ministro de Gobierno, el 10 de j ulio 
ele 1944, frente a un intento de golpe de es
tado, . Lleras dirigiéndose al país por la 
Radiodifusora Nacional rebela el intento, ga
rantizándose aRí la supervivencia de la demo
cracia en el país. 

Ante la renüncia del Presidente López, 
Lleras es nombrado por el Congreso N acio-
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nal ·primer designado y en esa calidad es elec
to Presidente de los colombianos el 7 de agosto 
de 1945, a la edad ele - 39 años, convirtiéndose 
hasta la fecha, en el Presidente más j oven 
de los colombianos. 

· · 
Durante el año en el que ejerció como Pre

sidente, se dedica fundamentalmente a po
ner en marcha la reforma constitucional que 
años antes había impulsado en el Congreso 
Nacional. Además, con el ambiente político 
enrarecido, dediCa sus mej ores esfuerzos pa
ra otorgar garantías .a todos los candidatos 
que aspiran a sucederlo. 

En 1946 funda la · revista "Semana", en la 
·que trabaj ó hasta su designación como Pri
mer Secretario de la Unión Panamericana 
·en 1.947, que baj o su gestión se convirtió en 
la organización de los Estados Americanos 
(OEA) . . 

Regresa al país en 1954, en donde asume 
la rectoría de la Universidad de los Andes. 
·Pata entonces, como ·consecunecia de un gol
pe militar, desde el 13 de j unio de 1953 ejer
cía las funciones, de Presidente el General Gus
tavo Rojas. Lleras lidera valientemente la . 
oposición contra el régimen y · se presenta 
como orador en el banquete de homenaj e al 
doctor Eduardo Santos, con motivo ele la clau
·sura del periódié_o "El Tiempo", por parte del 
·Gobierno Militar. El 26 de agosto de 1954 es 
elegido Presidente de la Ai;;ociadón Nacional 
de Radiodifusión -Anradio- a donde per
manece hasta que es llamado a servirle al. 
país como j efe único del Partido Liberal, con 
la misión específica de organizar la oposición 
contra el régimen militar. En tal calidad, con
j untamente con el doctor Laureano Gómez·, 
y debido a la violencia política partidista rei
n ante en el país, firma los tratados de Beni
dorm y Sietges que dieron origen al Frente 
Nacional, como una etapa de pacificación en
tre los colombianos. 

Caído el régimen militar es escogido como 
candidato a la Presidencia de la República. 
Es masivamente elegido Presidente de Co
lombia para el perfodo de 1958-1962, votación . 
jamás superada . en Colombia. Desde allí se 
. empeña en traerle un clima de paz · a los co
_lombianos, y, en la recuperación del prestigio 
de las Fuerzas Armadas. Igualmente, con
j untamente con el Presidente Kennedy de · los Estados Unidos impulsa la  Alianza para 
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el Progreso. Reconstruye institucionalmenb� 
al país, instituciones que habían sido des
truidas por el régimen militar. Entre 1962 
y el día de su muerte, Lleras fue varias veces 
llamado a desempeñar la Jefatura del Parti
do Liberal, sin embargo, d_edica gran parte 
c1e sus esfuerzos al periodismo, actividad és
ta que realizaba a diario. 

Lleras escribe en la década de los 70 el 
·libro "Mi gente", en donde relataba porme
norizadamente su _ vida de pequeño al lado de 
sus padres y abuelos. Ocasionalmente apare
ce en público, pues se dedica al reposo de su 
·hogar al lado de su esposa Bertha Puga, de 
sus hij os y sus nietos. Fallece en Bogotá el 
1 de enero de 1990 y sus exequias se realizan 
sin ningún honor u homenaje, pues en su es
tilo modesto y discreto no cabían ni las cere
monias ni las pompas. Siempre consideró que 
él le debía un favor al país, al haberlo dejado 
servirle durante toda su existencia. Recibió 
múltiples honores, casi a regañadientes. En
tre ellos se destacan los doctorados Honoris 
Causa de las Universidades Externado de 
Colombia, Antioquia, Cauca, Princeton, Geo1•:.. 
·getown, Columbia, John Hopkins y Califor
nia. 

· Pocos hombres · püederi presentar para la 
·historia, una trayectoria como la de este 
gran estadista, que merece todos los honores 
para ejémplo de las nuevas generaciones. En 
·consideración me permito proponer : Dése se
gundo debate al Proyecto de ley número 37, 
"por medio de la cual se rinde honores a la 
·memoria del Presidente Alberto Lleras Ca
·margo". 

Armando Poi:naric-o Ramos 
Representante a la Cámara. 

CAMAHA D E  Rl!:PHESENTANTES 

Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá, D. c., junio 12 de 1992. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Luis Eladio Pérez· Bo1úlla. 

El Vicepresidente, 
Rafael Quintero Ga.reía. 

El Secretario General, 
Ernesto Salazar Cabrera. 


